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CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN DE ETB

CAPÍTULO I

JURÍDICO

1.          CARTA DE VALORES Y MANUAL DE CONTRATACIÓN ETB

La carta de valores y el Manual de Contratación de ETB serán de estricta observancia y hacen parte del presente documento y del contrato que se llegare a suscribir.

2.          CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

El proveedor se obliga con ETB a manejar y utilizar cualquier información escrita, gráfica, oral o por cualquier otro medio apto para su transmisión, que le sea entregada o a la que tenga acceso, de manera confidencial, garantizando por todos los medios a su alcance que los trabajadores a su servicio y demás personas que autorice, respetarán la obligación de mantener la reserva sobre la misma.

Cuando la modalidad de selección del proveedor sea invitación pública de ofertas, ETB podrá entregar a un proveedor información acerca de las demás ofertas presentadas, salvo que de manera expresa se haya señalado en la oferta que se trata de información confidencial, que ésta tenga de acuerdo con la legislación vigente dicho carácter o que se haya entregado separada y debidamente marcada como tal.  En todo caso, la información sobre el precio de la oferta no será confidencial.

Igualmente, las partes se obligan a que la información que se suministre durante el desarrollo del contrato será manejada como confidencial y sólo podrá ser utilizada para su debida ejecución.  La violación de la confidencialidad o el uso indebido de la información dará lugar a que se cause el derecho de reclamar indemnización por la parte perjudicada.

No se considerará violación de la confidencialidad cuando la información deba ser entregada a autoridad competente o cuando sea de conocimiento público.  Ninguna de las partes adquiere derechos de propiedad o disposición respecto de la información suministrada por la otra.

3.    
DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS PARA REGISTRAR EN LA BASE DE DATOS DE PROVEEDORES

a) Los que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad y su representante o apoderado cuando sea el caso, expedido por la autoridad competente en el respectivo país, con fecha de expedición no superior a 30 días en caso de personas jurídicas nacionales, y 60 días para personas jurídicas extranjeras.  Para estas últimas, los que acrediten la representación en Colombia y los de su representante.

b) Los que acrediten la identificación y el régimen tributario.

c) Para los proveedores del exterior que no se encuentren domiciliados ni residenciados en Colombia, deberán acreditar mediante documento idóneo el número de identificación fiscal del país en el cual se encuentren domiciliados o residenciados.

Los documentos expedidos en el exterior deberán traducirse al español y presentarse debidamente legalizados de conformidad con la legislación vigente.

Cualquier cambio que se produzca respecto de la sociedad, con posterioridad a la presentación de los documentos antes mencionados, deberá ser reportado oportunamente a la Gerencia de Suministros y Adquisiciones de ETB, anexando los documentos que lo acrediten.

4.          PRESENTACIÓN DE OFERTA

Para la presentación de la oferta a ETB, deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

a) La oferta deberá enviarse con carta de presentación suscrita por el representante legal de la sociedad o su apoderado o por la persona natural proveedor, que se incluirá en el capítulo jurídico.

b) De conformidad con lo establecido en la ley colombiana, si el objeto de la contratación constituye una actividad permanente en Colombia, el proveedor extranjero deberá acreditar la existencia de sucursal en Colombia.  De no tenerla, deberá manifestar en su oferta la aceptación de acreditar su constitución dentro de los 15 días siguientes a la comunicación de adjudicación de ETB.

c) Acta de autorización del órgano competente en el evento de encontrarse el representante legal limitado para presentar oferta y contratar.

d) La oferta debe ser presentada en español.
e) El proveedor deberá manifestar su aceptación a cada uno de los numerales contenidos en los términos de referencia que le sean remitidos para efectos de precisar aspectos puntuales de la respectiva contratación.  Si no da respuesta punto a punto, se entenderán aceptados.  Cuando un numeral exija suministro de información o de documentos, éstos se deberán anexar indicando la ubicación dentro de la oferta.

f) Cuando la oferta se refiera a prestación de servicios de asesoría jurídica o representación judicial o extrajudicial, el proveedor deberá manifestar no estar asesorando o ejerciendo representación judicial o extrajudicial en procesos o asuntos que se adelanten contra el Distrito Capital o cualquiera de sus entidades, prohibición que se mantendrá durante la ejecución del contrato.

g) El proveedor deberá diligenciar la totalidad de los anexos que sean proporcionados por ETB.

h) Presentada la oferta no se permitirá el retiro de los documentos escritos o en medio magnético aportados, o su posterior incorporación, salvo que hayan sido expresamente requeridos por ETB.  Si hubiere enmendaduras, únicamente serán consideradas si vienen expresamente refrendadas.

5.          GARANTÍA DE SERIEDAD

Por regla general, deberá constituirse garantía de seriedad de oferta en favor de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. en la respectiva moneda de cotización, expedida por entidad bancaria o compañía de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en favor de particulares, por el monto y la vigencia que se determinen.

Cuando la garantía no se acompañe a la oferta, no esté debidamente constituida o no se anexe el comprobante de pago de la prima, ETB requerirá al proveedor para que subsane la falencia dentro de los 2 días hábiles siguientes al recibo de la comunicación en tal sentido.  Si no se atiende el requerimiento la oferta será descartada.

6.          OFERTAS PRESENTADAS EN ASOCIACIÓN

ETB podrá aceptar la presentación de ofertas en consorcio o cualquier forma de asociación, caso en el cual se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Presentar documento en el que se indique:

· Personas integrantes de la asociación.

· Tipo de asociación.

· Obligaciones a cargo de cada uno de los asociados en la ejecución del contrato, las cuales no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo de ETB. 

· Porcentaje de participación el cual debe ser acorde con lo anterior.

· Designación de la persona que, para todos los efectos, representará a la  asociación, con facultades amplias y suficientes para obligar a todos sus integrantes en la presentación y negociación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, así como judicial o extrajudicialmente.  El representante designado deberá manifestar su aceptación.

b) En todo caso, los asociados responden en forma solidaria frente a ETB por la presentación de la oferta, la suscripción del contrato y su ejecución.

c) Si alguno de los integrantes de la asociación no ha sido registrado como proveedor de ETB, deberá presentar los documentos de que trata el numeral 3 anterior y la carta de aceptación de las condiciones generales contenidas en el presente documento, para su inscripción previa a la suscripción del contrato.

d) La garantía de seriedad de oferta debe ser tomada por todas las personas que integren la asociación.

7.          PLAZO PARA SUBSANAR DOCUMENTOS

En los casos en que una oferta no esté acompañada de todos los documentos exigidos, necesarios para la evaluación jurídica o financiera, o deba corregirse alguno de los aportados, se requerirá por escrito al proveedor para que, en el plazo que se fije, los allegue o corrija.  Si no lo hiciere dentro del término establecido, la oferta será descartada.

8.          INTERFERENCIA

El proveedor no podrá interferir en el proceso de estudio, evaluación y negociación de ofertas y de adjudicación.  Se entiende como intervención, las llamadas telefónicas, solicitud de citas o visitas a los trabajadores de ETB que intervienen o participan en el proceso con el fin de tratar temas relativos a su oferta o las de otros proveedores, acciones tendientes a obtener información del avance de los estudios, o cualquier conducta que tienda a influenciar o entorpecer el resultado del proceso.  Quien se entere de la ocurrencia de alguna de las situaciones descritas la pondrá en conocimiento del facultado para contratar, quien podrá descartar la oferta.

9.          ADJUDICACIÓN

Las solicitudes de oferta no constituyen oferta comercial.  En consecuencia, los procesos de contratación podrán suspenderse o terminarse en cualquier etapa.

10.        COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

En todos los procesos de contratación de ETB se entenderá aceptado por los proveedores un Compromiso Anticorrupción, con base en las siguientes consideraciones:

a) Que es interés del proveedor apoyar la acción de ETB para fortalecer la transparencia en sus procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas.

b) Que el proveedor es consciente de que el aseguramiento de la transparencia en los procesos contractuales redunda en beneficio no sólo de ETB, sino de los propios participantes, en cuanto garantiza que la adjudicación del contrato se hará a la oferta que ofrezca las mejores condiciones.

c) Que conoce a cabalidad el Manual de Contratación.

d) Que como proponente estima conveniente la formulación de un pacto explícito en cuanto al acatamiento de las normas jurídicas y éticas que deben regir los procesos contractuales. 

El proveedor acepta el Compromiso Anticorrupción y se obliga con ETB a:

1. Estructurar propuestas serias, con información fidedigna y económicamente ajustadas a la realidad, que aseguren la ejecución del contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en los términos de referencia.

2. Actuar en el proceso de contratación con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos, y conforme a los principios de buena fe, transparencia y equidad.

3. Abstenerse de realizar u ofrecer, directa o indirectamente pagos de comisiones o dádivas, sobornos u otra forma de halago a trabajador alguno de ETB o de utilizar medios de presión con ocasión del proceso en el que participa;  así mismo, a impedir que alguno de sus trabajadores o agente comisionista independiente lo haga en su nombre.

4. Impartir instrucciones y adoptar todas las medidas necesarias para que todos sus trabajadores, agentes y cualesquiera otros representantes no incurran en conductas violatorias del presente pacto, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las leyes de la República de Colombia y especialmente de aquellas que rigen el proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse del mismo, e imponer la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los trabajadores de ETB, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que puedan influir sobre dichos trabajadores.

5. Cumplir con rigor las exigencias de ETB en el curso del proceso de selección y utilizar las oportunidades y mecanismos jurídicos que la Ley faculta para evitar cualquier forma de abuso del derecho.

6. No celebrar acuerdos ni incurrir en actos o conductas que tengan por objeto coludir en  los procesos de selección.

7. No interferir en la etapa de evaluación de las propuestas para efectos de buscar la descalificación de sus competidores o influenciar o entorpecer el resultado del proceso.  Y,

8. Denunciar con la debida justificación y de manera inmediata ante las autoridades competentes, las Directivas de ETB, la Veeduría Distrital y los demás órganos de control, cualquier actuación irregular ejecutada por trabajadores de ETB y/o los proponentes.

El incumplimiento de los compromisos adquiridos en virtud del presente Compromiso Anticorrupción inhabilitará al proveedor por 5 años para contratar con ETB.

11.        CONDICIONES CONTRACTUALES

Las condiciones generales de ejecución contractual serán, entre otras, las que aparecen a continuación:

11.1      GARANTÍA(S)

Según el objeto del contrato y las obligaciones que asuma el proveedor, éste, dentro del plazo que se establezca para el efecto, deberá amparar, riesgos tales como los de cumplimiento, correcto manejo del anticipo, salarios, indemnizaciones y prestaciones sociales, estabilidad de la obra, calidad del servicio, calidad y correcto funcionamiento de los bienes, suministro de repuestos, responsabilidad civil, correcto manejo y utilización de materiales.

Para la obtención por parte del proveedor del primer certificado de seguro de que trata el “INSTRUCTIVO PARA LA EXPEDICIÓN DE GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (Anexo C del Manual de Contratación de ETB), dentro de los 3 días hábiles siguientes a la entrega del contrato firmado o de la comunicación de aceptación de oferta, deberá suministrar a la Unidad de Expedición del Asegurador y el Intermediario ubicada en el noveno piso del edificio de la Carrera 8ª No. 20-56 – Gerencia de Seguros y Riesgos, los documentos mencionados en el Numeral A del citado instructivo.

Dentro de los 2 días hábiles siguientes a la comunicación al proveedor de la asignación del cupo de seguro, deberá remitir los documentos señalados en el numeral C del mencionado instructivo. 

Los certificados de seguro subsiguientes que requiera el proveedor se tramitarán directamente por la Gerencia de Seguros.

Todos los certificados de seguro deberán constituirse en la respectiva moneda de cotización, antes del IVA.

El proveedor deberá reponer los valores asegurados cuando éstos se vean afectados por razón de siniestros.  De igual manera, en el evento en que se aumente el precio del contrato o se prorrogue su vigencia, ETB tramitará la modificación de los certificados de seguro.  
11.2      APODERADO

El proveedor extranjero que no tenga establecida o no deba establecer sucursal en Colombia, en cuanto el objeto del contrato no constituya una actividad permanente,  se obliga para con ETB a mantener durante el término de ejecución y liquidación del contrato un apoderado domiciliado en el país, con facultades amplias y suficientes para actuar en su nombre y representación y obligarla en todo asunto relativo al desarrollo del mismo, incluyendo la representación judicial y extrajudicial.

11.3   
CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS SOBRE GESTIÓN AMBIENTAL

El proveedor deberá dar estricto cumplimiento a las normas legales vigentes sobre gestión ambiental, cuando en razón al objeto del contrato,  la ejecución del mismo obligue su cumplimiento.

En virtud de lo anterior le corresponde, entre otras obligaciones, realizar las actividades relativas a identificar, analizar y evaluar peligros, a gestionar y controlar los riesgos, a mitigar, corregir o compensar los impactos y efectos ambientales que puedan afectar a las personas, propiedades o medio ambiente, obtener los permisos requeridos por las autoridades ambientales según la jurisdicción correspondiente a la zona de ejecución del contrato. Estas obligaciones se extienden a sus subcontratistas.

ETB podrá verificar su cumplimiento durante la ejecución del contrato, para cuyo efecto el proveedor le suministrará la información correspondiente.

11.4    CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES EN SEGURIDAD SOCIAL, APORTES PARAFISCALES, SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL
Todo proveedor que utilice personal (incluye subcontratistas personas naturales o jurídicas) para ejecutar el objeto del contrato deberá cumplir con las disposiciones legales relacionadas el pago de las obligaciones laborales y afiliación al Sistema de Seguridad Social: Administradora de Riesgos Profesionales (ARP), Entidad Prestadora de Salud (EPS) y Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) y al pago de aportes parafiscales. 
Como requisito para el trámite de las actas de recibo que sean base para el pago, el contratista deberá presentar ante el supervisor o interventor del contrato, dentro de los primeros 15 días hábiles de cada mes certificación del revisor fiscal o contador público, según el caso, en la que conste los pagos de las obligaciones laborales y los aportes a la ARP, EPS y AFP, parafiscales (ICBF, SENA, Cajas de Compensación) cuando a éstos haya lugar, o en su defecto, entregar al supervisor del contrato dentro del mismo plazo fotocopia de los formularios de afiliación y pago a las mencionadas entidades. Si el plazo del contrato fuere inferior a 2 meses, el cumplimiento de este requisito deberá acreditarse antes de la firma del acta de recibo. 
Todo proveedor persona natural independiente, que ejecute un contrato de manera personal y por su cuenta y riesgo, cualquiera fuera su duración, deberá acreditar ante el supervisor del contrato dentro de los primeros 15 días hábiles de cada mes, certificación de contador público o los formularios respectivos sobre los pagos a la EPS y a la AFP. 
Respecto de riesgos profesionales, si el contrato tiene duración superior a 3 meses, en éste se deberá consignar la intención del proveedor de afiliarse o no al Sistema General de Riesgos Profesionales.

En caso afirmativo, ETB procederá a efectuar la afiliación, a hacer los pagos correspondientes y a descontar del precio del contrato el valor de la cotización.  Para estos efectos, la Gerencia de Suministros y Adquisiciones de la Vicepresidencia de Gestión Humana y Recursos Administrativos, inmediatamente se suscriba el contrato, enviará fotocopia a la Gerencia de Talento Humano de la citada Vicepresidencia para que adelante el trámite respectivo con sujeción a lo previsto en las disposiciones legales que rigen la materia.

Igualmente el proveedor deberá dar estricto cumplimiento a las normas legales sobre salud ocupacional y seguridad industrial. ETB podrá verificar en cualquier momento y con la metodología que establezca, el cumplimiento de las mencionadas obligaciones,  para lo cual  aquel se obliga a  suministrar la información correspondiente. 

La destinación de recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de salud ocupacional y seguridad industrial deberán estar en directa relación con los riesgos potenciales que se deriven de la ejecución del contrato. 

El proveedor se obliga a designar una persona responsable de este tema ante ETB y el de gestión ambiental del que trata el numeral anterior. 
11.5      INHABILIDADES

El proveedor declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del contrato o la presentación de la oferta cuando a aquella no haya lugar, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en la Constitución Política, en la ley y en el Manual de Contratación de ETB, para su celebración y ejecución.  De encontrarse incurso responderá por los daños y perjuicios que cause.

En las ofertas el proveedor deberá pronunciarse expresamente sobre la existencia o no de relaciones comerciales o de parentesco con los trabajadores de ETB.

11.6      EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL

Las partes dejan expresa constancia de que el contrato no constituye vínculo laboral alguno entre ETB y el personal que el proveedor ocupe para su cumplimiento.  El proveedor dispone de autonomía y libertad técnica, administrativa y directiva para su ejecución y será el único responsable por la vinculación del personal, la cual realizará en su propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que ETB adquiera responsabilidad alguna por los actos o contratos que aquel ejecute o celebre.

11.7      GASTOS A CARGO DEL PROVEEDOR 

Serán a cargo del proveedor el valor de la prima de los certificados de seguro, así como los costos que implique su modificación, por causas no imputables a ETB, y el pago del impuesto de timbre, si éste se causare.

CAPÍTULO II

FINANCIERO

12.        PRECIOS

El proveedor deberá presentar su oferta a precios unitarios fijos netos, de conformidad con las condiciones estipuladas en el capítulo de condiciones técnicas de la misma.

Sólo se permitirá la presentación de ofertas a precio variable para contrataciones que por las características de su objeto así lo ameriten, en cuyo caso se determinarán las condiciones específicas de cotización del precio.

El precio ofertado deberá cubrir todos los bienes, elementos, obras, materiales y servicios requeridos para cumplir con el objeto de la contratación que se adelante.  Cualquier elemento, módulo o material que se requiera por subdimensionamiento de la oferta deberá ser suministrado en su totalidad por el proveedor sin costo adicional para ETB.

En las contrataciones que se efectúen con sociedades extranjeras se deberá especificar claramente la modalidad de entrega de los bienes importados, la cual deberá corresponder con lo establecido en la última versión de términos INCOTERMS.

En las contrataciones con personas naturales o jurídicas colombianas, que involucren la adquisición de bienes importados es obligación del proveedor suministrar a ETB una copia de la declaración de importación.  Estas contrataciones corresponden a compras locales, razón por la cual será el proveedor quien efectuará la importación de los bienes.

Serán por cuenta del proveedor y se considerarán incluidos como parte del precio, todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones de cualquier orden, vigentes en la fecha de suscripción del contrato.  Si durante su ejecución los impuestos aumentan o se crean nuevos, serán asumidos por quien corresponda de acuerdo con la Ley;  si disminuyen o se suprimen se pagará sobre lo efectivamente causado.

De todo pago o abono en cuenta, ETB hará las retenciones de ley a que haya lugar.

12.1      PRECIO DE OFERTA

El proveedor deberá diligenciar los anexos financieros que ETB solicite y que describan la conformación de la misma de acuerdo con la contratación que se adelante.

12.2      IMPUESTOS Y FACTURACIÓN

Si la oferta es presentada por un proveedor extranjero que cuenta con una sucursal constituida en Colombia a través de la cual realizará algunas o todas las actividades tendientes a cubrir el objeto de la presente contratación, deberá especificar en su Oferta cuáles serán estas labores y el valor correspondiente.  Es de anotar que el valor de las actividades desarrolladas por la Sucursal no será girado al exterior y debe ser facturado directamente por la sucursal, para lo cual se observarán las condiciones determinadas para la forma de pago para proveedor nacional.

12.2.1   Régimen tributario de ETB

ETB es Gran Contribuyente (Resolución DIAN No. 7029 del 22 de Noviembre de 1996), Autorretenedor de ingresos gravados con impuesto de renta (Decreto 2885 del 24 de Diciembre de 2001, Resolución DIAN No. 0547 del 25 de Enero de 2002), responsable del Impuesto sobre las Ventas (artículo 792 del E.T.), catalogada como Entidad de Derecho Público para efectos de la retención por concepto de ICA para la ciudad de Bogotá, D.C.  (Artículo 3 Decreto No. 271 del 28 de Junio de 2002).

ETB se encuentra exenta del impuesto de timbre conforme a lo establecido en los artículos 532 y 533 del Estatuto Tributario, teniendo en cuenta que reúne las características señaladas en la Sentencia C-736 proferida por la Corte Constitucional, según la cual,  “Las empresas de servicios públicos mixtas y privadas en las cuales haya cualquier porcentaje de participación pública, son entidades descentralizadas y constitucionalmente conforman la Rama Ejecutiva”.  

12.2.2   Impuesto a las ventas

El proveedor nacional debe discriminar con exactitud el precio correspondiente a los bienes y servicios objeto de la oferta y el valor del impuesto sobre las ventas que afecte la misma, indicando la base sobre la cual se liquida de acuerdo con las normas vigentes en la fecha de presentación de la oferta.  En el evento en que el proveedor nacional no discrimine el IVA y se cause dicho impuesto, ETB lo considerará incluido en el valor de los bienes y servicios relacionados en la oferta.

En la cláusula de precio del contrato se deberán discriminar los conceptos que lo conforman y el IVA, si éste se causa.

En contrataciones de obra civil, al momento de la presentación de la oferta el proveedor deberá desglosar los rubros y porcentajes correspondientes a Administración, Imprevistos, Utilidad e IVA.  Estos valores se desglosarán de la misma manera en la cláusula del precio del contrato de Obra.

12.2.3   Retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta e IVA aplicable a proveedores nacionales

El porcentaje de retención a título de impuesto sobre la renta e IVA se determinará de conformidad con la normatividad vigente, habiéndose establecido previamente si el proveedor es declarante o no del impuesto sobre la renta, si es gran Contribuyente o Autorretenedor y el régimen del Impuesto sobre las ventas al cual pertenece (común o simplificado) o si vende o presta servicios excluidos del IVA.

12.2.4  Retención a título de IVA en contratos de prestación de servicios celebrados con no residentes ni domiciliados en Colombia

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 437-2 del Estatuto Tributario, en el contrato respectivo se deberá discriminar el valor del Impuesto sobre las Ventas generado, que será objeto de retención por parte del contratante. El contrato servirá como soporte para todos los efectos tributarios.

12.2.5   Retención en la fuente a título de impuesto sobre la Renta a Proveedores no residentes ni domiciliados en Colombia

El porcentaje de retención a título de Impuesto sobre la Renta se determinará al momento de efectuar el correspondiente pago o abono en cuenta, de acuerdo con las normas tributarias vigentes para pagos al exterior.  Sobre los bienes importados bajo la modalidad FCA y DDP, ETB no aplicará retención en la fuente a título de renta, de acuerdo con el artículo 24 del Estatuto Tributario y el concepto DIAN No. 71190 de 2005.

12.2.6   Retención en la fuente a título de impuesto de industria y comercio

Proveedor nacional

El proveedor deberá informar el régimen del impuesto de industria y comercio al cual pertenece (común o simplificado), la actividad económica y la tarifa del impuesto de industria y comercio en Bogotá, D. C., o en las ciudades del país que le corresponda.  En caso de no informarla, le será asignada la tarifa de retención más alta, la cual se aplicará al momento que se efectúe el correspondiente pago o abono en cuenta.

Proveedor no residente ni domiciliado en el país 

Sobre los bienes importados bajo la modalidad FCA y DDP no se efectuará retención en la fuente a título de ICA.  Sobre los bienes Importados enajenados en Colombia y los servicios prestados en el territorio Nacional, ETB practicará las retenciones en la fuente a que haya lugar de acuerdo con las normas tributarias municipales  respectivas.

12.2.7 Impuesto de timbre

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 12.2.1, el proveedor deberá pagar la mitad del impuesto que genere la contratación que se adelante, para lo cual deberá observar el siguiente procedimiento:

-
Si el contrato es de cuantía indeterminada:

El impuesto de timbre será descontado por ETB de cada pago o abono en cuenta que se efectúe.

En el evento que el valor del contrato, por modificaciones o prórrogas, aumente su valor y supere el tope mínimo para su causación, el impuesto de timbre será asumido por el proveedor y se descontará de cada pago o abono en cuenta que se le haga. El valor correspondiente al Impuesto generado sobre los pagos efectuados con anterioridad a la modificación o prórroga se descontará de la siguiente factura que presente el proveedor.

-
En contratación directa, cuando la forma del contrato sea una comunicación de aceptación de oferta y el precio de cuantía determinada:

El proveedor deberá pagar el impuesto de timbre dentro de los 3 días hábiles siguientes al recibo de la comunicación de aceptación de la oferta, previa liquidación y entrega del recibo de caja expedido por la Gerencia de Contabilidad e Impuestos de ETB. El proveedor deberá remitir a la Gerencia de Suministros y Adquisiciones el original del recibo de caja del pago del impuesto, debidamente sellado por el banco, el cual es requisito indispensable para la suscripción del acta u orden escrita de iniciación del contrato.

Si por adición al precio del contrato se llegaré a causar el impuesto mencionado, el proveedor deberá pagarlo dentro de los 3 días hábiles siguientes al recibo del documento donde conste la adición, previo el procedimiento aquí establecido.

-
Cuando el contrato suscrito por las partes, sea de cuantía determinada y su precio se pacte en pesos colombianos:

Como requisito para la firma del contrato, el proveedor deberá pagar el impuesto de timbre, previa liquidación y entrega del recibo de caja expedido por la Gerencia de Contabilidad e Impuestos de ETB. El proveedor deberá remitir a la Gerencia de Suministros y Adquisiciones el original del recibo de caja de pago del impuesto, debidamente sellado por el banco. En el evento en que no se suscriba el contrato, el valor depositado por concepto de timbre se devolverá en un término de 3 días hábiles, contados a partir de la solicitud del proveedor ante el Equipo de Cuentas por pagar de ETB.

-
Si el contrato suscrito por las partes, es de cuantía determinada y en su precio se pactan sumas en moneda extranjera:

El proveedor deberá consignar a órdenes de ETB el impuesto de timbre dentro de los 3 días hábiles siguientes a la entrega del contrato firmado, previo el procedimiento establecido en esta norma. El proveedor deberá remitir a la Gerencia de Suministros y Adquisiciones para su archivo, el recibo de caja sellado por el banco.

-
Si el contrato se suscribe con entidades de derecho público, según la definición establecida en el artículo 532 del Estatuto Tributario:

No se causará el impuesto de timbre sobre el valor total del contrato, por cuanto estas entidades al igual que ETB se encuentran exentas del gravamen.

Si el proveedor no consigna el impuesto de timbre a orden de ETB dentro de los términos previstos en este numeral, deberá reconocer a ETB, además de las sumas no consignadas oportunamente, una indexación que será liquidada por el equipo de estudios económicos de la Gerencia de Suministros y Adquisiciones.

Se indexará el monto en pesos entre la fecha en que se ha debido realizar el respectivo pago y la fecha en que realmente se realizó, aplicando la tasa de interés moratorio utilizada por la DIAN para efectos tributarios para dicho período.

En caso de pactar que el impuesto de timbre fuese asumido por ambas partes, se deberá indicar en el contrato el porcentaje que le corresponda a cada una.

12.2.8   Requisitos de facturación

El proveedor estará obligado a informar al momento de la facturación el régimen de impuesto sobre las ventas al cual pertenece (común o simplificado) o si los bienes que vende o los servicios que presta se encuentran excluidos del IVA y si es declarante o no del impuesto sobre la renta, si es Gran Contribuyente o Autorretendor de Renta y las disposiciones que lo autorizan.  Si el objeto del contrato comprende la adquisición de bienes y servicios, para mayor claridad en la liquidación de los impuestos el proveedor deberá facturar por separado los bienes y servicios (factura para bienes y factura para servicios), sin que se afecten por este requisito los períodos de pago establecidos en la forma de pago.

Para el proveedor extranjero, el documento soporte con el cual solicitará los pagos por concepto de los bienes y servicios prestados será la factura comercial.

Si el proveedor factura a través de apoderado, el documento deberá expresar que se expide por cuenta y a nombre del poderdante.

12.2.9 Facturación para proveedores en consorcio, unión temporal o cualquier forma de asociación

En el evento en que la oferta sea presentada bajo la modalidad de consorcio, unión temporal o cualquier forma de asociación, los miembros de estos podrán optar por facturar cada uno de ellos en forma independiente o en consorcio o unión temporal, lo cual se informará en la oferta.

En la oferta se deberá indicar si la facturación se va a realizar por separado o en consorcio o unión temporal. 

Cuando se opte por facturar independientemente, en el contrato se deberá informar:  (1) el Nit de cada uno de los miembros, en el caso que sea procedente, (2) el porcentaje o valor de los ingresos que le corresponda a cada uno de estos. Los integrantes del consorcio, unión temporal o cualquier otra forma de asociación deberán facturar sus ingresos de acuerdo con su participación establecida en el Documento Consorcial.

Cuando se opte por facturar a través del consorcio, unión temporal o cualquier otra forma de asociación, en la facturación se deberá informar:  (1) el Número del NIT del consorcio o unión temporal, (2) el régimen tributario al cual pertenece el consorcio o unión temporal, (3) el porcentaje o valor de los ingresos que le corresponda a cada uno de los miembros, (4) el nombre o razón social de cada uno de los miembros, y, (5) el NIT de cada uno de estos, excepto cuando alguno de los miembros sea una persona no domiciliada o no residente en Colombia.

Si la modalidad de asociación está conformada por persona no domiciliada o no residente y persona nacional el documento de cobro deberá presentarse en forma separada (uno por cada persona).

13.        CONDICIONES GENERALES

13.1      PROVEEDOR EXTRANJERO

El precio correspondiente a los bienes y materiales importados así como los servicios prestados desde el exterior, se deberán cotizar en moneda extranjera, preferiblemente en dólares de los Estados Unidos de América, mientras que los bienes de producción nacional y los servicios prestados en Colombia podrán cotizarse en pesos colombianos o en dólares de los Estados Unidos de América. 

Dependiendo del negocio y las condiciones del mercado ETB podrá determinar para cada negocio en particular, que estos servicios sean cotizados en moneda extranjera, preferiblemente en dólares.

En el evento en que se cotice la entrega de los bienes en el exterior, el proveedor deberá especificar la ciudad de entrega de la mercancía, así como el peso y volumen de la misma, incluido su empaque.  La información sobre peso y volumen, contenida en la propuesta, será el máximo aceptado por ETB para efecto de transporte y nacionalización de los mismos.  En el evento de requerirse o presentarse modificación que implique aumento de estas cantidades, todos los posibles sobrecostos serán asumidos por la parte que genere el requerimiento o modificación.

El precio correspondiente a los bienes y materiales importados, así como los servicios prestados en el exterior o los prestados en Colombia, cuando se requiera el desplazamiento de personal calificado, se pagarán en moneda extranjera, preferiblemente en dólares.

En caso de contratar los bienes y los servicios prestados en Colombia en moneda extranjera preferiblemente dólares, estos se pagarán en pesos colombianos, utilizando para tal fin la tasa representativa del mercado vigente en la fecha contractualmente prevista para la realización del evento que genera el pago.

13.2      PROVEEDOR NACIONAL

El precio de los bienes de producción extranjera se podrán cotizar en moneda extranjera, preferiblemente en dólares de los Estados Unidos de América, o en pesos colombianos, mientras que los bienes de producción nacional y los servicios prestados en Colombia deberán cotizarse en pesos colombianos.

Dependiendo del negocio y las condiciones del mercado ETB podrá determinar para cada negocio en particular, que estos servicios sean cotizados en moneda extranjera, preferiblemente en dólares.

Los valores cotizados en moneda extranjera deberán presentarse hasta con dos decimales y los valores cotizados en pesos colombianos deberán presentarse en números enteros, es decir sin incluir decimales.  En el primer caso, ETB tomará los dos primeros decimales;  en el segundo, ETB se reserva el derecho de ajustar al peso por exceso o por defecto.

El precio de los bienes de producción extranjera, cotizados en moneda extranjera preferiblemente dólares, se pagarán en pesos colombianos utilizando para tal fin la tasa representativa del mercado vigente en la fecha contractualmente prevista para la realización del evento que genera el pago.

13.3      TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO

Los bienes de producción extranjera y los servicios prestados en el exterior, que sean cotizados en moneda extranjera se pagarán en pesos colombianos, utilizando para tal fin la tasa representativa del mercado vigente en la fecha contractualmente prevista para la realización del evento que genera el pago, entre otros los siguientes:  despacho de mercancía, iniciación o finalización de instalación de los bienes recibidos, recibo provisional o definitivo de los bienes a entera satisfacción.

La prestación de servicios profesionales, incluidos los de consultoría y los relacionados con informática, así como los servicios prestados en el exterior que sean cotizados en moneda extranjera pagaderos en pesos colombianos, se liquidarán entre otras con alguna de las siguientes metodologías, la cual será determinada en el momento de elaboración de las precisiones a las condiciones financieras para la respectiva contratación:

· A la tasa representativa del mercado que corresponda al último día del período que debe facturarse.

· A la tasa representativa del mercado vigente en la fecha contractualmente prevista para el evento que genere el pago, de acuerdo con la forma de pago establecida en el contrato.

· A la tasa representativa del mercado vigente en la fecha de terminación a satisfacción del evento que genera el pago si el proveedor diere cumplimiento a aquel con antelación a la fecha contractualmente prevista.

13.4       RIESGO CAMBIARIO

Cuando se coticen sumas en moneda extranjera que sean pagaderas en pesos colombianos y por causas imputables al proveedor se desplace alguno de los eventos contractualmente previstos para la liquidación de la TRM, ETB liquidará a la menor tasa representativa del mercado que resulte de la comparación entre la contractualmente pactada y la vigente en el momento de realización del evento.  Este valor será descontado de las sumas en pesos colombianos que se le adeuden al proveedor.

Si por causas imputables a ETB, las fechas contractualmente pactadas sufren modificación, se aplicará el tipo de cambio vigente a la fecha de realización del evento.

En el evento que por hechos de terceros, debidamente comprobados y comunicados a ETB por el proveedor dentro de los 5 días hábiles siguientes a su ocurrencia, se desplace alguno de los eventos contractualmente previstos para efectuar el pago, las partes de común acuerdo determinarán la correspondiente tasa representativa del mercado que se aplicará.  Si el proveedor no notifica a ETB con el plazo anteriormente anotado, ETB liquidará a la menor tasa representativa del mercado que resulte de la comparación entre la contractualmente pactada y la vigente en el momento de realización del evento.

13.5      CONTRATOS DE OBRA

Los precios unitarios de cada una de las actividades que conforma la obra deberán cotizarse en pesos colombianos.

Las cantidades de obra y suministro de materiales puesto que son estimaciones para la obra requerida, podrán cambiar, aumentando o disminuyendo en desarrollo del contrato, obteniéndose como cantidades finales las que se midan sobre la cantidad de obra ejecutada y materiales efectivamente suministrados, las cuales serán aceptadas y recibidas por el supervisor del contrato, sin que el proveedor tenga derecho a reclamación alguna por la variación de éstas cantidades.  Las mayores cantidades de obra se pagarán al mismo precio unitario pactado.

Cuando por cambio u omisión de especificaciones, se requiera efectuar trabajos cuyo precio unitario total no esté pactado en el contrato, o se solicite al proveedor el suministro de algún material no estipulado que sea requerido en dichos trabajos, el proveedor presentará para estudio del supervisor los correspondientes precios unitarios, basándose en valores comerciales y rendimientos reales.  El supervisor del contrato los someterá a aprobación del facultado para contratar, quien los determinará en caso de no llegarse a un acuerdo con el proveedor.

Cuando se solicite efectuar obras complementarias, entendidas por tales aquellas que no fueron contratadas pero que son indispensables para el cumplimiento del objeto del contrato, el proveedor presentará para estudio del supervisor los correspondientes precios unitarios, basándose en los valores comerciales y rendimientos reales.  El supervisor los someterá a aprobación del facultado para contratar, quien los determinará en caso de no llegarse a un acuerdo con el proveedor.

14.        CONDICIONES GENERALES DE PAGO

14.1      DOCUMENTOS SOPORTE PARA LA COMPRA DE MERCANCÍA

Para efectos del primer pago de compra de bienes importados o nacionales el proveedor entregará la factura que respalda el 100% de los bienes despachados o recibidos por ETB, junto con el aviso de cobro, discriminando el porcentaje a pagar según lo contractualmente previsto, el total del IVA facturado, la amortización del anticipo y una copia del acta respectiva.  En los siguientes pagos solamente entregará el aviso de cobro y el acta respectiva con la discriminación antes mencionada.  En el primer aviso de cobro se realizarán las retenciones del caso. 

En caso de pago único se requerirá solamente la presentación del documento de cobro acompañado del acta respectiva.

14.2      PERIODO PARA EL PAGO

El periodo para el pago no podrá ser inferior a 45 días calendario siguientes a la radicación, en el Equipo de Cuentas por Pagar de ETB del documento de cobro respectivo.  Sin embargo, producto de la negociación, se podrá pactar un plazo inferior al establecido justificado por el facultado para contratar (quien podrá solicitar soporte al equipo de estudios económicos), siempre y cuando genere beneficio económico cuantificable, y haya disponibilidad de recursos, información suministrada por la Gerencia de Tesorería.

Se hacen las siguientes excepciones para el período de pago:

Los contratos de asesoría jurídica y los de mandato que conlleven la representación de ETB ante organismos judiciales y administrativos, en los cuales el período para el pago de las facturas no será inferior a 30 días calendario siguiente a la radicación en el Equipo de Cuentas por Pagar.

Las cuentas generadas por servicio médico, en las cuales el período para el pago de las facturas no será inferior a 30 días calendario siguientes a la radicación en el Equipo de Cuentas por Pagar.

Los pagos por concepto de arrendamiento y administración, en los cuales el período para el pago de las facturas no será inferior a 5 días calendario siguientes a la radicación en el Equipo de Cuentas por Pagar.

Los contratos de prestación de servicios profesionales suscritos con personas naturales o Empresas Unipersonales para el desarrollo de actividades inherentes a la gestión del área respectiva, que no puedan ser atendidas por personal de planta, cuyo período de pago será determinado por el facultado para contratar, sin que en ningún caso éste sea inferior a 10 días calendario.

14.3      CONTRATOS DE OBRA

ETB pagará el precio correspondiente a la obra que se adelante, así:

El proveedor deberá presentar la factura por el ciento por ciento (100%) del precio de la obra ejecutada total o parcialmente, de la cual ETB le pagará:

a) El 95% del precio correspondiente a los trabajos terminados así como de aquellos parcialmente ejecutados (cuando la demora en la terminación sea por causas imputables a ETB), incluidos los materiales suministrados (si aplica), se liquidará con base en cortes mensuales, se pagará a los 45 días calendario siguientes a la radicación, en el Equipo de Cuentas por Pagar de ETB, de la factura correspondiente acompañada del Acta de recibo parcial de las obras, suscrita por el supervisor del contrato y el proveedor.

b) El 5% restante del precio de la obra se cancelará a los 15 días calendario siguiente a la radicación, en el Equipo de Cuentas por Pagar de ETB, de la factura correspondiente acompañada del Acta de recibo final de las obras a entera satisfacción de ETB.

14.4      EVENTOS PARA EL PAGO

ETB pagará el precio correspondiente a los bienes, contra uno o varios eventos de pago que serán determinados para cada negocio en particular, entre los cuales se encuentran la comprobación del embarque de la mercancía, la iniciación de instalación de los bienes, el recibo provisional o definitivo de los mismos, etc.

ETB pagará el precio correspondiente a los servicios contratados mediante la determinación de uno o varios eventos de pago que serán determinados para cada negocio en particular y que corresponderán al recibo a entera satisfacción de ETB de parte o la totalidad de los servicios correspondientes.

14.5     ANTICIPOS

Por norma general sólo se aprobarán anticipos hasta por el 20% del precio del contrato antes de IVA, para contrataciones de obra civil y adquisición de bienes de capital
.

El facultado para contratar podrá autorizar, anticipos en contratos diferentes a los de obra civil y adquisición de bienes de capital así como porcentajes mayores para los anticipos que se acuerden.  Lo anterior, como producto de una negociación, con su debida justificación, siempre y cuando genere beneficio cuantificable para ETB, entendiendo por esto, recibir descuentos mayores o iguales al costo de oportunidad y teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos, información suministrada por la Gerencia de Tesorería.

El anticipo otorgado no será susceptible de reajustes por ningún motivo.

El proveedor deberá presentar el Programa de Inversión del Anticipo si es del caso, al supervisor o interventor del contrato, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la comunicación de adjudicación, quien lo aprobará u ordenará el ajuste respectivo dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recibo.  En el evento de ordenar ajustes, el proveedor deberá presentar nuevamente el Programa de Inversión del Anticipo en el plazo que le fije el supervisor o interventor del contrato.

El proveedor deberá radicar el formato de “Solicitud de desembolso de anticipo”, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la aprobación de la garantía.

14.5.1   Liquidación del anticipo

Los anticipos otorgados en sumas cotizadas en moneda extranjera, pagaderos en pesos colombianos, se liquidarán a la tasa representativa del mercado vigente en la fecha de suscripción del contrato.

En contratos cuya ejecución implique la solicitud de varios pedidos, el anticipo otorgado sobre sumas cotizadas en moneda extranjera pagaderos en pesos colombianos, se liquidarán a la fecha de solicitud de cada pedido por parte de ETB.

14.5.2   Período para entrega del anticipo

El periodo para entrega del anticipo no podrá ser inferior a 15 días calendario contados a partir de la radicación del formato “Solicitud de Desembolso de Anticipo” en el Equipo Cuentas por Pagar ETB, previa aprobación de la garantía respectiva.  Sin embargo, se podrá pactar un plazo inferior, previo visto bueno del Gerente de Tesorería.

14.5.3   Amortización del anticipo

El valor del anticipo que se otorgue será amortizado obligatoriamente en la misma

Proporción o porcentaje que corresponda al 100% de la factura, antes del IVA.

El anticipo otorgado en contratos de obra civil de cuantía estimada, será amortizado en la misma proporción o porcentaje que corresponda al 100% de la factura, más unos puntos adicionales, los cuales serán determinados de acuerdo con el tiempo de ejecución previsto para cada proceso.  Esto se hará en la etapa de elaboración de los términos de referencia.

El anticipo otorgado en contratos de obra civil administrados mediante la ejecución de cupo de recursos, será amortizado en la misma proporción o porcentaje que corresponda al 100% de cada factura por obra ejecutada.

La amortización de anticipos cotizados en moneda extranjera que sean pagaderos en pesos colombianos se realizará obligatoriamente en la moneda de cotización en la misma proporción o porcentaje que corresponda al 100% de la factura, antes del IVA.  La posterior conversión a pesos colombianos se efectuará liquidando a la tasa representativa del mercado vigente en la fecha contractualmente prevista para el evento que genera el pago.

14.6      GASTOS REEMBOLSABLES

ETB rembolsará gastos, bajo las siguientes condiciones:

· Todo gasto reembolsable se reconocerá al costo.

· Los gastos en moneda extranjera pagaderos en pesos se reconocerán a la tasa representativa del mercado (TRM) vigente en la fecha en que se realizó el respectivo pago.

· El proveedor deberá practicar las retenciones de ley sobre los pagos o abono en cuenta que realice a título de gastos reembolsables, asumiendo para tal efecto la calidad tributaria de ETB.

· El proveedor deberá radicar la solicitud de reembolso avalada por el supervisor del contrato, junto con la certificación del revisor fiscal o de contador público según lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Reglamentario 1514 de 1998, la cual contendrá la desagregación de los respectivos costos, deducciones e impuestos.  El proveedor deberá suministrar al supervisor o interventor del contrato, fotocopia de los documentos soporte de los referidos gastos, los cuales deben ser expedidos a nombre del proveedor o mandatario, para efectos del aval de la solicitud de reembolso.

· Tratándose de proveedor domiciliado o residente en el exterior no se requerirá que se anexe la certificación del revisor fiscal o de contador público.

· La fecha de emisión de los documentos soporte requeridos no podrá ser superior a 2 meses respecto de la fecha de la solicitud de reembolso.  El incumplimiento implicará que no se reconozca el IVA por concepto de estos gastos.

· El reembolso y desembolso de gastos, se efectuará a los 15 días calendario siguiente a la radicación de las solicitudes respectivas en el Equipo de Cuentas por Pagar de ETB.

La certificación de reembolso de gastos deberá contener, entre otros puntos, lo siguiente:

N° de contrato y Vicepresidencia a la cual pertenece.

Unidades y detalle del recibo de servicios.

Fecha de expedición de los documentos soporte.

Para reembolso de gastos de nacionalización, desagregación de fletes y seguros externos, arancel, IVA de importación, gastos de intermediación aduanera, bodegaje, seguros y transporte internos y otros impuestos, derechos o contribuciones que se causen.

Separación de impuestos aplicados.

Valorización en pesos, los cuales deben coincidir con los consignados en la solicitud de reembolso.

La tasa representativa del mercado (TRM) vigente en la fecha en que se realizó el respectivo pago.

14.7.   RECONOCIMIENTO DE PASAJES Y GASTOS DE MANUTENCIÓN Y ALOJAMIENTO PARA ASESORES Y MANDATARIOS

ETB podrá reconocer y pagar los siguientes gastos a: 1) los asesores y mandatarios, cuando con ocasión de la prestación de servicios profesionales o de representación, deban desplazarse dentro o fuera del país.  2) los particulares que deban viajar a presentarse para aportar pruebas o rendir testimonio a favor de ETB en procesos en que ésta sea parte.

14.7.1    Pasajes

ETB adquirirá por su cuenta los pasajes que debe utilizar el proveedor dentro y fuera del país, debiendo éste presentar posteriormente la colilla del tiquete al supervisor del contrato de ETB, dentro de los 3 días hábiles siguientes al regreso.  En el evento en que el pasaje no sea utilizado, éste deberá ser devuelto a la Gerencia de Servicios Generales al día hábil siguiente al de la fecha programada para el viaje.

ETB podrá rembolsar los pasajes a los asesores que deban desplazarse dentro o fuera del país a representar los intereses de la compañía en negociaciones conjuntas con otras empresas del sector.

Para el representante legal de la sociedad contratista, para el testigo o persona que aporte pruebas en procesos y para los asesores que deban desplazarse dentro o fuera del país a representar los intereses de la compañía en negociaciones conjuntas con otras empresas del sector, el pasaje corresponderá a clase ejecutiva, siempre y cuando el facultado para contratar así lo considere.

Para el personal del proveedor persona jurídica, el pasaje corresponderá a clase económica.

14.7.2   Gastos de manutención y alojamiento

Para el representante legal de la sociedad contratista, para el proveedor persona natural, para el testigo o persona que aporte pruebas en procesos y para los asesores que deban desplazarse dentro o fuera del país a representar los intereses de la compañía en negociaciones conjuntas con otras empresas del sector, se otorgará máximo una suma equivalente a la establecida para la categoría II de las políticas internas que adoptan la escala de viáticos en ETB, vigente en la fecha de desplazamiento.

Para el personal del proveedor persona jurídica, se otorgará una suma que equivalga máximo a la establecida para la categoría IV de la citada norma a la fecha del desplazamiento.

Cuando los gastos a que se refiere el presente numeral se generen en el país, deberán ser autorizados previamente por el supervisor del contrato.  Aquellos que se generen fuera del país, serán autorizados por el representante legal de ETB.

Para efectos del pago de éstos gastos, el proveedor deberá radicar el documento de cobro por el total del valor a reconocer, liquidando el IVA respectivo, si este se causare, en el Equipo de Cuentas por Pagar de ETB, junto con la autorización respectiva para efectos de registro y aplicación de los impuestos a que haya lugar.

Cuando se trate de asesores que deban desplazarse dentro o fuera del país a representar los intereses de la compañía en negociaciones conjuntas con otras empresas del sector, los gastos de manutención y alojamiento podrán rembolsarse.

14.8      COMPRA DE REPUESTOS

ETB pagará el precio correspondiente a los repuestos en la forma especificada para los bienes de producción extranjera o nacional, dependiendo de su procedencia.

Para efecto de la realización de compras futuras de repuestos durante el período de vigencia de la garantía de suministro de repuestos pactada, el proveedor deberá especificar en su oferta si los precios consignados en el anexo – Relación de precios unitarios de repuestos - permanecerán fijos o serán variables y, en el último caso, deberá señalar la respectiva fórmula de reajuste, la cual tendrá los siguientes topes:

Para repuestos cotizados en moneda extranjera:  IPC del país, origen de la moneda, entre la fecha de recibo definitivo de los bienes y la fecha de realización de la compra futura.

Para repuestos cotizados en pesos colombianos:  Los índices de precios al consumidor a nivel nacional para la República de Colombia, certificados por el DANE, entre la fecha de recibo definitivo de los bienes y la fecha de realización de la compra futura.

Para la aplicación de reajustes de precios ETB tomará el menor porcentaje que resulte entre la aplicación de la fórmula de reajuste y los topes máximos de reajustes de precios, para la fracción de año se tomará proporcional al número de meses y de días.

En el evento de aplicación de la fórmula, el proveedor deberá, junto con la factura correspondiente, anexar los boletines oficiales donde se indiquen los índices relacionados en su fórmula.

14.9      INTERESES DE MORA

ETB reconocerá al proveedor, intereses de mora sobre las sumas no canceladas oportunamente por causas no imputables a él, desde la fecha de la mora y hasta el día en que dicho monto sea cancelado en su totalidad, así:

Para pagos en moneda extranjera:   A la tasa equivalente al Libor de 180 días.

Para pagos en pesos colombianos:  A la tasa máxima bancaria permitida por la Superintendencia Financiera vigente en la fecha contractualmente prevista para efectuar el pago.  En el evento en que los bienes sean cotizados en moneda extranjera, se entenderá que el valor en pesos sobre el cual se liquidarán los intereses será el resultante de multiplicar el valor en moneda extranjera correspondiente, por la tasa representativa del mercado vigente en la fecha contractualmente pactada para realizar el pago.

Los intereses se cancelarán a los 45 días calendario siguiente a la radicación, en el Equipo de Cuentas por Pagar de ETB de la solicitud respectiva, previa suscripción, por parte del supervisor del contrato del documento donde conste la obligación.

14.10    EVALUACIÓN FINANCIERA DE LAS OFERTAS

Para las contrataciones que superen los 3.500 SMLMV se  evaluará la capacidad financiera del proveedor por parte del equipo de estudios económicos de la Gerencia de Suministros y Adquisiciones, para esta evaluación se tomará el valor de la oferta sin incluir el IVA.

Para efectos del cálculo de los siguientes indicadores se utilizará la herramienta redondear de Excel.

El equipo de estudios económicos hará un análisis de capacidad financiera a los proveedores potenciales previstos para los procesos que superen el monto anotado y sobre el monto total de recursos que ETB tiene dispuestos, con el fin de determinar la conveniencia o no de convocarlos.  En todo caso durante la etapa de evaluación de ofertas se volverá a efectuar este análisis, por lo que este aspecto quedará incluido en el capítulo financiero de los términos de referencia.

Dependiendo del objeto de la contratación se evaluará la capacidad financiera del proveedor sobre una base de 100 puntos, los cuales serán asignados de acuerdo con el resultado del cálculo de los siguientes tipos de contratación e indicadores financieros:

1. Para Empresas que suministren bienes:

	ESTUDIO FINANCIERO

	Valor de la oferta / Ventas
	30 puntos

	Indice de liquidez (Activo corriente / Pasivo Corriente
	25 puntos

	Indice de endeudamiento (Pasivo total / Activo total)
	20 puntos

	Utilidad bruta / Patrimonio
	25 puntos

	TOTAL 
	100 puntos


	VALOR DE LA OFERTA / VENTAS                                             INDICADOR (se calcula sin decimales)
	PUNTAJE                     (0 decimales)

	
	

	Menor o igual al 20%
	30 puntos

	Mayor a 20% y menor o igual al 30%
	25 puntos

	Mayor a 30% y menor o igual a 40%
	15 puntos

	Mayor a 40% y menor o igual a 50%
	  5 puntos

	Mayor al 50%
	  0 puntos


	INDICE DE LIQUIDEZ 

	INDICADOR (se calcula con 1 decimal)
	PUNTAJE       (1 decimal)

	Menor o igual a 0.90
	  0 puntos

	Mayor a 0.90 y menor o igual a 1
	  5 puntos

	Mayor a 1 y menor o igual a 1.3
	15 puntos

	Mayor a 1.3
	25 puntos


	INDICE DE ENDEUDAMIENTO

	INDICADOR (se calcula sin decimales)
	PUNTAJE       (0 decimales)

	Menor o igual a 65%
	20 puntos

	Mayor a 65% y menor o igual a 75%
	10 puntos

	Mayor a 75% y menor o igual a 85%
	  5 puntos

	Mayor a 85%
	  0 puntos


	UTILIDAD BRUTA / PATRIMONIO

	INDICADOR (se calcula con 1 decimal)
	PUNTAJE       (1 decimal)

	Menor o igual a 0.3
	  0 puntos

	Mayor a 0.3 y menor o igual a 0.5
	12 puntos

	Mayor a 0.5 y menor o igual a 1
	20 puntos

	Mayor a 1
	25 puntos


2. Para empresas que suministren servicios:

	ESTUDIO FINANCIERO

	Valor de la Oferta / Ventas
	55 puntos

	Indice de Endeudamiento (Pasivo Total / Activo Total)
	45 puntos

	TOTAL 
	100 puntos


	VALOR DE LA OFERTA / VENTAS                              INDICADOR (se calcula sin decimales)
	PUNTAJE       (0 decimales)

	
	

	Menor o igual al 15%
	55 puntos

	Mayor a 15% y menor o igual a 20%
	40 puntos

	Mayor a 20% y menor o igual a 25%
	25 puntos

	Mayor a 25% y menor o igual a 30%
	10 puntos

	Mayor al 30%
	  0 puntos


	INDICE DE ENDEUDAMIENTO

	INDICADOR (se calcula sin decimales)
	PUNTAJE       (0 decimales)

	Menor o igual a 75%
	45 puntos

	Mayor 75% y menor o igual a 85%
	30 puntos

	Mayor a 85% y menor o igual a 90%
	12 puntos

	Mayor a 90%
	  0 puntos


3. Para Contrataciones con Empresas de Construcción:

	ESTUDIO FINANCIERO

	Indice de Liquidez (Activo Cte. / Pasivo Cte.)
	35 puntos

	Indice de Endeudamiento (Pasivo Total / Activo Total)
	40 puntos

	Utilidad Bruta / Patrimonio
	25 puntos

	TOTAL
	100 puntos


	INDICE DE LIQUIDEZ 

	INDICADOR (se calcula con 1 decimal)
	PUNTAJE       (1 decimal)

	Menor o igual a 0.90
	  0 puntos

	Mayor a 0.90 y menor o igual a 1
	15 puntos

	Mayor a 1 y menor o igual a 1.3
	25 puntos

	Mayor a 1.3
	35 puntos


	INDICE DE ENDEUDAMIENTO

	INDICADOR (se calcula sin decimales)
	PUNTAJE       (0 decimales)

	Menor o igual a 75%
	40 puntos

	Mayor a 75% y menor o igual a 85%
	20 puntos

	Mayor a 85% y menor o igual a 90%
	15 puntos

	Mayor a 90%
	  0 puntos


	UTILIDAD BRUTA / PATRIMONIO

	INDICADOR (se calcula con 1 decimal)
	PUNTAJE       (1 decimal)

	Menor o igual a 0.3
	  0 puntos

	Mayor a 0.3 y menor o igual a 0.5
	15 puntos

	Mayor a 0.5 y menor o igual a 1
	20 puntos

	Mayor a 1
	25 puntos


En contratos de cuantía fija, sí el proveedor obtiene un puntaje mayor o igual a 70 puntos será considerada su oferta para evaluación, de lo contrario su oferta será rechazada.  Los puntajes anteriores no suman dentro del sistema de ponderación económica de las ofertas.

Para efectos de realizar este estudio, el equipo de estudios económicos utilizará como base los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) del último año fiscal, suministrados por los proveedores para la actualización de antecedentes en el base de datos de proveedores aptos, los cuales deberán estar suscritos por contador público, revisor fiscal o quien haga sus veces, de conformidad con la legislación aplicable para el efecto.

En el evento en que se presenten consorcios o cualquier otra forma de asociación, la capacidad financiera del mismo, se medirá siguiendo la siguiente metodología:

Se tomará cada uno de los integrantes que conforman el consorcio o cualquier otra forma de asociación por separado y se les calculará el puntaje de capacidad financiera de forma independiente.

El resultado anterior se multiplicará por el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o cualquier forma de asociación.

El puntaje final de capacidad financiera para el consorcio o cualquier forma de asociación será la suma de los puntajes obtenidos en el punto anterior.

14.10.1 
Alternativa de evaluación de la capacidad financiera del proveedor

En el evento en que como resultado de la evaluación de capacidad financiera ninguno de los proveedores obtenga los 70 puntos exigidos, ETB podrá considerar la oferta siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

· Que el puntaje obtenido por el proponente en la evaluación de su capacidad financiera supere los 60 puntos.

· Que la oferta sea jurídica y técnicamente viable.

· Que la forma de pago pactada no incluya el otorgamiento de anticipo.

En contratos que se ejecuten mediante la administración de un cupo de recursos o aquellos en que se tenga prevista la adjudicación parcial, si un proveedor no obtiene los 70 puntos máximos requeridos para contratar por la totalidad de recursos dispuestos para el proceso en estudio, el equipo de estudios económicos determinará hasta qué monto dicho proveedor podrá contratar con ETB.

14.10.2. Alternativa de evaluación de la capacidad financiera del proveedor exclusivo

En el evento en que como resultado de la evaluación de capacidad financiera el proveedor no obtenga los 70 puntos exigidos, ETB podrá considerar la oferta presentada siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

· Que la oferta sea jurídica y técnicamente viable.

· Que la forma de pago pactada no incluya el otorgamiento de anticipo.

14.10.3 Excepciones para evaluar la capacidad financiera del proveedor

De la evaluación de capacidad financiera prevista anteriormente, se exceptúa la contratación con prestadores de servicios públicos, empresas de servicios temporales, entidades educativas, mandatarios de ETB para administrar las inversiones en pauta publicitaria y central de medios, compañías de soporte logístico y contrataciones de servicios cuando no se otorgue anticipo y los pagos se efectúen contra el servicio prestado.

14.11 EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES FINANCIERAS PROPUESTAS VERSUS LAS SOLICITADAS POR ETB

Se efectuará una evaluación sobre las condiciones financieras solicitadas por ETB en comparación con las propuestas del proveedor.

14.12     PONDERACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS

Las ofertas que cumplan con las condiciones jurídicas, técnicas y financieras contenidas en los términos de referencia serán ponderadas económicamente de acuerdo con la metodología determinada para cada negocio en particular.

Para estos efectos, en primera instancia las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección, ETB realizará las correcciones necesarias.

En caso de presentarse discrepancia entre los valores presentados en los diferentes anexos de precios, ETB podrá hacer las correcciones necesarias y tomará para ello el valor que resulte de la aplicación de los precios unitarios, del anexo correspondiente de la oferta.

GENERAL CONDITIONS FOR CONTRACTING WITH ETB

CHAPTER I

LEGAL

1.          CHART OF VALUES AND CONTRACTING MANUAL OF ETB

ETB’s Letter of Values and the Contracting Manual must be strictly observed and are integral part of the herein document and of the contract to be entered into.

2.          CONFIDENTIALITY OF THE INFORMATION

The supplier is obliged with ETB to manage and use any written, graphic, verbal information, or by any other means apt for its transmission, that is delivered or which there is access to, confidentially, guaranteeing through all possible means that the workers working at his/her service and other authorized persons shall respect the obligation to maintain reserve on same.

When the modality for selection of the supplier is a public bid invitation, ETB may deliver to a supplier information on the other bids presented, except that in the bid it has been indicated that it is confidential information, that it is in agreement with the legislation in force or that it has been delivered separately and duly marked as such. In any case, the information on the price of the bid shall not be confidential.

Likewise, the parties are obliged in that the information supplied during the execution of the contract shall be managed as confidential and may only be used for its purpose. Infringement of confidentiality or undue use of information shall cause the right to claim indemnity by the aggrieved party.

Shall not be considered as infringement of confidentiality, when information must be disclosed to a competent authority or when it is part of the public domain. None of the parties acquires property rights or disposition regarding the information supplied by the other.

3.       LEGAL DOCUMENTS REQUIRED TO BE REGISTERED ON THE SUPPLIERS DATABASE.

a) Those accrediting the existence and legal representation of the company and the name of its legal representative, as the case may be, for which

purpose the document must issued by a competent authority in the country of domicile, with the date of issuance not more than 30 days in the case of local corporations, or 60 days for foreign corporations. For the latter, those accrediting representation in Colombia and the name of their legal representatives. 

b) Those accrediting the Tax Identification Number and tax regime. 

c) Foreign providers which are not domiciled or residents in Colombia, must evidence, by means of suitable documentation, the Tax Identification Number in the country of their domicile or residence.

The documents issued abroad must be translated into Spanish and be presented duly legalized according with the legislation in force.

Any change produced regarding the corporation after presentation of the mentioned documents, must be reported in time to the Management of Supplies and Acquisitions of ETB,  attaching the accreditation-related documents.

4.          BID PRESENTATION

To present the bid to ETB, the following aspects must be taken into account:

i) The bid must be forwarded with an accompanying letter signed by the legal representative or by its agent or by the individual supplier, which shall be included in the judicial chapter.

j) Considering the provisions of Colombian law, should the object of the contract constitutes a permanent activity in Colombia the foreign supplier must accredit the existence of a branch office in Colombia. If there is none, the bid must contain the acceptance of incorporation within 15 days following to the contract award letter from ETB. 

k) Authorization Acts issued by the competent entity in the event the legal representative does have limitations to present the bid, sign the contract, or commit the entity through the bid. 

l) The bid must be presented in Spanish.

m) The supplier must express his acceptance to each of the clauses contained in the terms of reference which are to be forwarded in order to determine punctual aspects of the relevant contract. If no reply is given to each point, they are understood as accepted. When a clause demands supply of information or documentation, they must be attached indicating its location in the bid. 

n) When the bid refers to rendering of services for legal advisor or for judicial or out of court representation, the supplier must express that he is not advising or exerting judicial or out of court representation in processes or matters against the Distrito Capital (Capital District) or any of its entities, a ban shall be kept throughout the execution of the contract.

o) The supplier must fill out all the annexes provided by ETB.

p) Once the bid has been presented, the written or magnetic media documents contributed, or those incorporated later on, may not be withdrawn, save that ETB expressly requests them. Should there be any alterations, they shall only be considered if the have been especially countersigned.


5.          DEPENDABILITY GUARANTEE

As a general rule, a dependability guarantee of the bid must be constituted in favor of Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. in the relevant currency quoted issued by the banking entity or insurance company legally authorized to operate in Colombia, in favor of private persons, for the amount and the term determined.

When the guarantee does not accompany the bid, is not duly constituted or the payment voucher of the premium is not attached to it, ETB shall require from the supplier to remedy that situation within 2 working days following the reception of the communication thereof. Should that requirement not be met, the bid shall be discarded.

6.         BIDS PRESENTED IN ASSOCIATION

ETB may accept presentation of consortium bids or of any type of association, in which case, the following requirements must be met:

e) Documents to be presented indicating:

· Persons participating in the association.

· Type of association.

· Percentage of participation.

· Obligations in charge of each of the associates in the execution of the contract, which may not be altered without prior consent from ETB. 

· Appointment of the person which shall represent the association, to all effects, with who have the capacity to commit it legally, and their powers, and in which there is an express indication that the representative does not have limitations to present the bid, sign the contract, or commit the entity through the bid and negotiation of the bid, signatures and execution of the contract, as well as legally and out of court. The appointed representative must express his/her acceptance.

f) In any case, the associated must respond jointly before ETB for the presentation, signature and execution of the bid. 

g) Should any of the participants in the association not be registered as a supplier of ETB, the documents indicated in number 3 above and the acceptance letter of the general conditions contained in the present document shall be presented for its registration prior to the signature of the contract. 

h) The dependability guarantee must be taken by all those integrating the association.

7.          TERM TO CORRECT DOCUMENTS

In the cases in which an bid is not accompanied by all the documents requested, necessary for the legal or financial assessment, or some of those contributed should be corrected, it shall be requested from the supplier, in writing so that in the term set, they shall be forwarded or corrected. Should it not be done in the stipulated term, the bid shall be discarded.

8.          INTERFERENCE

The supplier may not interfere in the processes of study, assessment and negotiation of bids and adjudication. Interference is understood as telephone calls, requests for appointments or visits to the ETB employees who are intervening or participating in the process with the purpose of deal with matters relating to their bids or to those of other suppliers, actions tending to obtain information on the development of the studies, or any conduct tending to influence or hinder the results of the process. Whoever finds out of the occurrence of any of the situations described, shall inform the empowered person to contract who may then discard the bid.

9.          ADJUDICATION

When at least two thirds of those participating in the contracting process or the control entities so request, adjudication shall be done before public audience.

The request for bids does not constitute a commercial bid. Therefore, the contracting procedures may be suspended or be ended at any stage. 

10.        ANTICORRUPTION COMMITMENT

In all ETB contracting processes, an Anticorruption Commitment shall be understood as accepted by the suppliers, based on the following considerations:

e) That it is in the interest of the supplier to support ETB’s action to strengthen transparency in the contracting processes and to be responsible for accountability.

f) That the supplier is conscious that assuring transparency in the contractual processes is for the benefit not only of ETB but for the participants themselves since it guarantees that the granting of the contract was given to the bid presenting the best conditions.

g) That he knows the Contracting Manual thoroughly.

h) That as proposing entity he deems it convenient for an explicit pact to be formulated as to compliance of the legal and ethical norms which must rule the contractual processes.  

The supplier accepts the Anticorruption Commitment and is obliged before ETB to:

9. Structure serious proposals with reliable information and economically adjusted to reality, thereby insuring the execution of the contract in the conditions of quality and opportunity demanded in the terms of reference.

10. Act with a strict observance of the legal and ethical norms appropriate to this type of procedures and according to the principles of good faith, transparency and equity in the process of contracting.

11. Abstain to carry out or bid, directly or indirectly, payments of commissions or gifts, bribes or any other form of gratification to any of ETB’s workers or to use pressure on occasion of the process in which he/she is participating; likewise, to prevent that any of his/her employees or independent commissioning agent does in on his/her behalf.

12. To give instructions and adopt all measures necessary so that all his/her workers, agents and any other representatives do not incur in conducts which infringe the herein contract, requesting from them at all times compliance of the laws of the Republic of Colombia and particularly those ruling the selection process and the contractual relationship which could derive from same, and impose the obligation not to bid o pay bribes or any other corruptive gratification to the ETB workers, directly or indirectly, nor to third parties who may exert influence over them. 

13. Strictly comply the demands of ETB during the course of the selection process and use the legal opportunities and mechanisms by Law to avoid any kind of abuse of rights.

14. Not to enter into or incur in actions or behaviors with the purpose of colluding in the selection processes.

15. Not to interfere in the evaluation stage of the proposals in order to seek disqualification of his/her competitors or influence or hinder the results of the process. And,

16. To denounce with due justification and immediately before the pertinent authorities, ETB Directives, District Oversight (Veeduría)  and other controlling entities on any irregular acts executed by ETB workers and/or bidders.

Non compliance of the commitments acquired by virtue of the herein Anticorruption Commitment shall disqualify the supplier for 5 years to contract with ETB.

11.        CONTRACTUAL CONDITIONS

The general conditions for the execution of the contract are, among others, those appearing as follow: 

11.1      GUARANTEE (IES)

Depending on the purpose of the agreement and the obligations assumed by the supplier, within the term established for such purpose, he must cover risks such as performance, correct management of advance payments , salaries, indemnities and fringe benefits, stability of the work, quality of service and correct operation of assets,  supplies of spare parts, public liability, correct management and use of materials.

The provider must obtain the first insurance certificate mentioned in the “INSTRUCTION LETTER FOR THE ISSUANCE OF GUARANTEES FOR CORRECT PERFORMANCE AND NON CONTRACT PUBLIC LIABILITY” (Annex C of the ETB Contracting Manual), within the 3 working days following the delivery of the signed agreement or the communication of acceptance of the offer, and must submit at the Unity of Issuance of the Insurer and its Intermediaries, located at the ninth floor of the building of the Carrera 8 No. 20-56 –Insurances and Risks Management, the documents mentioned under Number A of the cited instruction letter.

Within the 2 working days  following the communication to the provider reporting the maximum financial quota subject to be issuance, the provider must provide the documents mentioned under letter C of the cited  instruction letter.

The following insurance certificates that may be required by the provider will be directly processed by the Risk Management.

All the insurance certificates must be opened in the relevant currency of quotation, without the VAT value. 
The supplier must replace the guarantee (ies) when the value of same is affected by damages.  Likewise, in the case that the price of the contract be raised or its duration extended, ETB  will process the modification of the insurance certifications.   

11.2      PROXY

A foreign supplier which does not have or is not obligated to have a branch office in Colombia,  if the purpose of the contract does not constitute a permanent activity, is committed to ETB to maintain a contract with a proxy resident in the country, for the period of execution and liquidation of the contract, with ample and sufficient powers to act on his behalf and represent him and to be committed in all matters related to the development of same, including legal and out of court representation.  

11.3
COMPLIANCE OF ENVIRONMENTAL MANAGEMENT REGULATIONS. 

The provider must strictly comply with the enforceable legal regulations regarding environmental management, whenever due to the subject matter of the agreement, its execution obliges to its fulfillment. 

By virtue of the above the provider must, among other obligations, perform the activities related to the identification, analysis, and danger assessment, to process and control the risks, to relieve, correct or compensate the environmental impact and effects that may affect individuals, properties or the environment, obtain the permits required by the environmental authorities according to the jurisdiction corresponding to the place of the performance of the agreement. These obligations are extended to subcontractors. 

ETB may verify compliance during the performance of the agreement, for such effect the provider will supply the corresponding information. 

11.4.
COMPLIANCE OF LEGAL REQUIREMENTS IN SOCIAL BENEFITS, PARA-FISCAL CONTRIBUTIONS, OCCUPATIONAL HEALTH AND INDUSTRIAL SECURITY. 

Every supplier using personnel (including subcontracting individuals or companies) to carry out the purpose of the contract must fulfill the legal regulations related to the payment of labor obligations and affiliation to the Social Security System: Administration of Professional Risks (Administradora de Riesgos Profesionales –ARP), Health Rendering Service (Entidad Prestadora de Salud -EPS) and Pension Fund Administrator (Administradora de Fondo de Pensiones -AFP), and the para-fiscal contributions.

As a requirement for processing the certificates of receipt of the goods and services, document basis of the payment,  the supplier must evidence to the supervisor or auditor of the agreement, within the first 15 working days of each month, the certification issued by the fiscal auditor or the public accountant, as the case may be, in which the payments of the labor obligations and the contributions to ARP, EPS and AFP, para-fiscals  (ICBF, SENA, Cajas de Compensación) whenever applicable, is evidenced, or in absence of the above, to supply the supervisor of the agreement within the same term, a copy of the affiliation formats and evidence of payment before the mentioned entities. If the term of the agreement were of less than 2 months, the fulfillment of this requirement must be evidenced prior to the signature of the certificate of receipt. 

Every and all independent individual provider, entering into an agreement as individual and by its own risk, what ever the term of the agreement may be, must evidence to the supervisor of the agreement, within the first 15 working days of each month, the certification issued by public accountant or the respective forms regarding the payment of EPS and AFP. 

Regarding professional risks, if the agreement is for a  duration of more than 3 months, it must be specified in it the intention of the supplier to be affiliated or not to the General System of Professional Risks. 

Should this be affirmative, ETB shall proceed to make the affiliation, to make the relevant payments and to discount from the price of the contract the value of the payments. To this effect, the Management of Supplies and Acquisitions of the Vice-presidency of Human  Administration and Administrative Resources, immediately the contract is signed, shall  send photocopy to the Management of Human Talent of the aformentioned Vice-presidency to carry out the relevant procedure subject to stipulations on the legal provisions ruling this matter.  

Likewise, the provider must strictly comply with the legal regulations regarding occupational health and industrial security. ETB may verify at any time and following the established method, the compliance of the mentioned obligations, for which purpose the provider agrees to supply the corresponding information.

The destination of the necessary resources for the development of occupational health and industrial security activities must be in direct relation with the potential risks derived from the execution of the agreement. 

The provider agrees to appoint a responsible person for this topic as well as for environmental management as mentioned in above.
11.5      EXCLUSION OF LABOR RELATIONS

The Parties expressly certify that the contract does not constitute a working link between ETB and the personnel that the supplier hires for its compliance. The supplier has full autonomy and technical, administrative and managerial freedom to carry out the contract and shall be the only responsible for hiring personnel, which shall be made in his own name, at his own expense and risk, without ETB being liable for it.

11.6      EXPENSES IN CHARGE OF THE SUPPLIER 

The supplier shall be in charge of the value of the premium of the guaranty (ies) and the costs which may imply modifying it (them) due to no fault of ETB, as well as the payment of payment of fiscal stamp taxes, if applicable.

CHAPTER II

FINANCIAL

12.        PRICES

The supplier must present his bid in net unit prices, according to the conditions stipulated in the technical conditions chapter.

Bids presented at variable prices shall be accepted for contracts which, due to the purpose of its characteristics, merit it, in which case the specific conditions of price quotation shall be determined.

The offered price must cover all assets, elements, works, materials and services required to comply with the purpose of the contract which is being carried out. Any element, module or material required due to under sizing of the bid must be totally provided by the supplier with no additional cost to ETB.

In the contracts carried out with foreign companies, the modality of delivery of the imported assets must be clearly specified and should correspond to what was established in the latter version of the terms of INCOTERMS.

In the contracts carried out with Colombian individuals or corporations involving acquisition of imported goods, it is the obligation of the supplier to provide ETB with a copy of the declaration of importation. It must be clarified that these contracts correspond to local purchases, and for this reason the supplier must be who imports the goods. 

The supplier shall pay all taxes, rights, levies and contributions of any kind in effect at the date of the signature of the contract, and they shall be considered included as part of the price. Should taxes increase or new ones are imposed during the execution of the contract, shall be borne by the corresponding entity as provided by Law; if they are reduced or are eliminated, payment is on what has been effectively caused. 

Of all payments or partial payments to account, ETB shall make the relevant retentions by law.

12.1      BID PRICE

The supplier must carry out the financial attachments requested by ETB in the financial chapter.

12.2      TAXES AND INVOICING

Should the bid be presented by a foreign supplier with a branch office incorporated in Colombia through which it will carry out some or all activities tending to cover the purpose of the herein contract, it must specify in its bid which are those tasks and the relevant value of them. It must be noted that the value of the activities developed by the Agency shall not be transferred abroad and must be invoiced directly by the agency, for which all conditions determined for the method of payment of a local supplier must be met. 

12.2.1   Tax system of ETB

ETB is a Great Taxpayer (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN – National Administration of Taxes and Customs - Resolution N° 7029 of November 22, 1996), Self-Withholder of taxes on income tax (Decree 2885 of December 24, 2001, Resolution DIAN No. 05447 of January 25, 2002), responsible for sales tax (Article 792 of E.T.), catalogued as a Public Law Entity for effects of deductions on ICA (Article 3 Decree No. 271 of June, 2002).

ETB is exempt from stamp tax, considering articles 532 and 533 of the Legal Tax Regime in Colombia and the arguments  stated at the sentence C-736 of the Constitutional Court, which lay down that “Public utilities companys, with mixed or private share capital, that have any percentaje of public participation are consider descentralized entities and constitutionally  set up the Government Branch of Colombia”.
12.2.2   Sales tax

The local supplier must discriminate exactly the price corresponding to the goods and services presented in the bid and the value of the sales tax which affects each one of them, indicating the base on which it is liquidated according to the regulations in effect on the date of presentation of the bid. In case the local supplier does not discriminate the VAT and such a tax is imposed, ETB shall consider it included in the value of the goods and services related to the bid.

The concepts which constitute the price of the contract must be discriminated in the clause as well as the VAT, if it is caused.

In civil works contracts, at the moment when the bid is presented, the supplier must break down all the items and percentages corresponding to Administration, Unforeseen, Profits and VAT. These values are to be broken down the same way in the clause of price of the civil work contract.

12.2.3   Withholding tax as income tax and VAT applicable to local suppliers

The withholding percentage as income tax and VAT shall be determined according to the actual regulations, having previously established if the supplier declares or does not declare income taxes, if it is a Great Taxpayer or Self-withholder and the regime of sales tax he/she belongs to (common or simplified) or if he/she sells or renders services excluded from VAT.

12.2.4 Withholding as VAT in service contracts entered into with non-resident nor living in Colombia

For effects of that established in number 3 Article 437-2 of the Fiscal Statute, in the relevant contract the value of Sales Tax generated shall be broken down, which will be subject to deduction by the contractor. The contract shall serve as support for all fiscal effects.

12.2.5   Withholding tax as income tax to non-resident Suppliers nor domiciled in Colombia

The percentage of withholding as income tax shall be determined as the relevant payment or partial payment is done, according to the tax regulations in force for payments abroad. No withholding as income tax shall be applied by ETB on imported goods under the FCA and DDP modalities, according to Article 24 of the Fiscal Statute and the DIAN’s concept N° 71190, 2005.

12.2.6   Withholding tax on industry and commerce tax

Local Supplier

The supplier must inform on the industry and commerce tax regime to which it belongs (common or simplified), the economic activity and the levy of industry and commerce tax in Bogotá, D. C., or in the country’s cities where it corresponds. In case it is not informed, the highest withholding levy shall be assigned, which shall be applied when the relevant payment or part payment is effected

Non-resident Supplier nor domiciled in the country 

On goods imported under the modality of FCA and DDP no withholding shall be effected as ICA. On imported goods transferred in Colombia and the services rendered in the national territory, ETB shall withhold what is due, according to the respective municipal taxation regulations. 

12.2.7   Fiscal Stamp duty

Considering which is explained in section 12.2.1, the supplier shall pay fifty hundred percent (50%) of fiscal stamp duty generated by the contract carried out, for which the specified procedure must be followed:

If the contract is for a non specific quantity:  Fiscal stamp duty shall be discounted by ETB in each payment or part payment on account made.

In the event that the value of the contract, due to amendments or deferment, increases its value and goes over the minimum top, the fiscal stamp duty must be assumed by the supplier and it shall be discounted from each payment or part payment made into the account. The value corresponding to the tax generated on payments done previously to the amendment or extension shall be discounted from the following invoice presented by the supplier.

In direct contracting, whenever the means of the agreement is a communication on the acceptance of an offer and the price of determined quantity:

 The supplier must pay the fiscal stamp tax within 3 working days following the delivery of the notification on acceptance of the bid, having previously paid and delivered the cash receipt issued by the Management of Accounts and Taxes of ETB. The supplier must submit to the Management of Supplies and Acquisitions the original receipt of tax payment, duly stamped by the Bank which is an essential requirement for the signature of the minutes for starting the contract.

Should the aforementioned tax be caused due to the addition on the price of the contract, the supplier must pay it within 3 working day after the reception of the document where the addition is stated, previously  having followed the procedure established here. 

When the agreement executed by the parties, is of determined quantity and its price is agreed in Colombian pesos:

: As a requirement to the formalization of the contract, the supplier must pay the stamp tax once payment has been done and the cash receipt has been issued by the Management of Accounts and Taxes of ETB. The supplier must forward to the Management of Supplies and Acquisitions the original receipt of payment of taxes duly stamped by the bank. In case that the contract is not entered into, the value deposited for stamp tax shall be returned within 3 working days from the request of the supplier before the Accounts Payable Team of ETB.

If the contract is for a specific amount in which the price is agreed for an amount in foreign currency: The supplier must deposit in favor of ETB the Stamp Tax within 3 working days after the delivery of the signed contract, with previously having complied with the procedures established in this norm. The supplier must forward the cash receipt duly stamped by the bank to the Management of Supplies and Acquisitions. 

If the agreement is executed with public entities, as per definition set forth in article 532 of the Taxation Statute: 

No stamp tax is caused, in this case because  ETB at the same of these entities are exempt from this burden.

Should the supplier not deposit this tax in favor of ETB within the period established in this paragraph, it must pay to ETB, besides the amounts not deposited in time, an indexation which shall be settled by the economic review team of the Management of Supplies and Acquisitions. 

The amount shall be indexed in Colombian pesos between the date in which the payment had to be done and the date in which it was paid, applying an interest in arrears rate used by DIAN for tax effects during such period.

In the case the stamp tax is to be paid both parties by mutual agreement, the contract must specify the percentage which corresponds to each. 

12.2.8   Invoicing requirements

When invoicing, the supplier must inform on the sales tax regime he belongs to (common or simplified) or if the goods he is selling or the services he is rendering are excluded from VAT and if he declares income tax or not, if he is a Great Taxpayer or Self-withholder and the regulations authorizing him. If the purpose of the contract includes acquisition of goods and services, the supplier, in order to clarify the payment of taxes, must invoice separately the goods and services (an invoice for goods and one for services), without this requirement affecting the payment periods established in the form of payment. 


For the foreign supplier, the supporting document with which he shall request payment for goods and services rendered shall be the commercial invoice.

Should the supplier invoice through an agent, the document must indicate that it is issued on the account and on behalf of the supplier.

12.2.9 Invoicing for suppliers in consortium, temporary union or any other form of association

In the case that the bid be presented under the modality of consortium, temporary union or any other kind of association, their members may choose to invoice separately or in consortium or temporary union, this fact to be informed in the bid.

It must be indicated in the bid if invoicing is to be done separately or in consortium or temporary union. 

When invoicing is to be done independently, the contract should state:  (1) the TIN of each one of the members, should it be necessary, (2) the percentage or value of income corresponding to each one. The members of the consortium, temporary union or any other form of association their income must be invoiced according to the participation established in the Consortium Documents.

When invoicing is to be done through the consortium, temporary union or any other type of association, the invoice must show:  (1) the TIN of the consortium or temporary union, (2) the tax regime to which the consortium or temporary union belongs, (3) the percentage or value of the income corresponding to each one of the members, (4) the name or business name of each one of the members, and, (5) the TIN of each one of the members , save if any of the members is a person who does not live or is not resident in Colombia.

If the association modality includes persons not living or local non-resident in Colombia, the invoice shall be presented separately (one for each person).

13.        GENERAL CONDITIONS

13.1      FOREIGN SUPPLIER

The price of imported materials and goods, as well as the services rendered from abroad, shall be quoted in foreign currency, preferably in US Dollars, while the nationally produced good and services rendered in Colombia may be quoted in Colombian Pesos. 

According to the business and to the conditions of the market, ETB may determine for each business whether it should be quoted in foreign currency, preferably in US Dollars.

Should the delivery of the goods be made abroad, the supplier must specify the city in which the goods shall be delivered, as well as the weight and volume thereof, including the packaging. The weight and information data supplied in the proposal shall be the maximum accepted by ETB for transportation and customs. Should there be the need for a modification that could increase such quantities, all possible surcharges shall be assumed by the party generating such modification.

The price of imported goods and materials, as well as the services rendered abroad or in Colombia, whenever requiring the transfer of qualified staff, shall be paid in foreign currency, preferably in Dollars.

Should the goods and services rendered in Colombia be quoted in foreign currency, preferably in Dollars, they shall be paid for in Colombian Pesos using the exchange rate in force on the date foreseen in the contract for the performance of the event generating the payment.

13.2      LOCAL SUPPLIER

The price of goods produced abroad may be quoted in foreign currency, preferably in US Dollars or in Colombian Pesos, while the goods produced locally and the services rendered in Colombia must be quoted in Colombian Pesos.

According to the business and to the conditions of the market, ETB may determine for each business whether it should be quoted in foreign currency, preferably in US Dollars.

The sums quoted in foreign currency must include up to two decimal numbers and the sums quoted in Colombian Pesos must be presented as an integer, without any decimal numbers.  In the former case, ETB shall take into account the two first decimal numbers; in the second case, ETB reserves the right to adjust the Peso by excess or by default.

The price of goods produced abroad quoted in foreign currency, preferably Dollars, shall be paid for in Colombian Pesos using the exchange rate in force on the date foreseen in the contract for the performance of the event generating the payment.

13.3      EXCHANGE RATE

The price of goods produced abroad and the services rendered abroad that are quoted in foreign currency shall be paid for in Colombian Pesos using the exchange rate in force on the date foreseen in the contract for the performance of the event generating the payment, among others, the following: shipping of goods, initiation or formalization of the installation of the goods received, provisional or final reception of the goods to satisfaction.

The rendering of professional services, including consulting and computer-related services, as well as those rendered abroad and quoted in foreign currency but payable in Colombian Pesos, shall be paid, among others, using any of the following methods, which shall be determined at the time of the preparation of the financial conditions for hiring:

· The exchange rate corresponding to the last day of the period to be invoiced.

· The exchange rate in force on the date foreseen in the contract for the performance of the event generating the payment, as per the form of payment established in the contract.

· The exchange rate in force on the date of completion to satisfaction of the event generating the payment in case the supplier fulfills the contract before the date provided in the contract.

13.4       EXCHANGE RISK

Whenever quoting sums in foreign currency payable in Colombian Pesos, and by causes attributable to the supplier, one of the events foreseen in the contract for purposes of the estimation of the exchange rate is delayed, ETB shall consider the lower exchange rate resulting from the comparison between that included in the contract and that in force at the time the event took place. This sum shall be discounted from the sums in Colombian Pesos payable to the supplier.

Should the dates agreed on in the contract be modified for causes attributable to ETB, the exchange rate in force on the date of the event shall be applied.

Should any one of the events foreseen in the contract for payment purposes be delayed for causes attributable to third parties – duly proven and notified to ETB by the supplier in the five business days following the occurrence thereof – the parties shall agree upon the corresponding exchange rate applicable.  Should the supplier fail to notify ETB within the previously mentioned period, ETB shall consider the lower exchange rate resulting from the comparison between that included in the contract and that in force at the time the event took place.

13.5      CONTRACTS FOR WORKS

The unitary prices of each one of the activities part of the work must be quoted in Colombian Pesos.

The amount of labor and supply of materials may change, since they are estimated for the required work, and as such may increase or decrease as the contract is executed, therefore obtaining as final quantities those measured from the executed work and the materials effectively supplied, which shall be accepted and received by the contract supervisor, and the supplier shall have no right to claim on any variation of these quantities.  The larger portions of work shall be paid at the unitary price agreed upon.

Whenever due to a specification change or omission labor is required, the unit price of which has not been agreed upon in the contract, or the supplier is required to supply a certain material that was not stipulated but is required for such works, the supplier shall submit the corresponding unitary prices for consideration of the supervisor, based on commercial prices and real yields. The contract supervisor shall submit them for the approval of the person in charge of contracting, who shall determine these should an agreement not be reached with the supplier.

Whenever requesting complementary works, understood as those not contracted yet essential to fulfill the object of the contract, the supplier shall submit the corresponding unit prices for consideration of the supervisor, based on commercial prices and real yields. The contract supervisor shall submit them for the approval of the person in charge of contracting, who shall determine these should an agreement not be reached with the supplier.

14.        GENERAL PAYMENT CONDITIONS

14.1      SUPPORTING DOCUMENTS FOR THE PURCHASE OF GOODS

For payment of the first purchase of imported or national goods, the supplier shall deliver the invoice supporting 100% of the goods delivered or received by ETB, along with the invoice notification, specifying the percentage payable according to the contract, the total amount of VAT invoiced, the amortization of the down-payment and a copy of the respective minutes.  The following payments shall only include the invoice notification and the respective minutes with the previously mentioned specification. The first invoice notification shall include the withholdings applicable. 

Should there be a single payment the presentation of the invoice document along with the respective minutes is all that is required.

14.2      PERIOD FOR PAYMENT

The period for payment shall not be less than 45 calendar days following registration of the corresponding invoice document at ETB’s Accounts Payable Coordination Department. However, as a result of negotiations, a shorter period than that set forth may be negotiated, duly justified by the person in charge of contracting (who may request the assistance of the economic studies team), as long as this generates a quantifiable monetary benefit and resources are available, information that is supplied by Treasury Management.

The following exceptions may be made regarding the payment period:

The legal counsel and mandate contracts requiring the representation of ETB before judicial and administrative entities, in which case the period for the payment of invoices shall not be less than 30 calendar days following registration at ETB’s Accounts Payable Coordination Department.

The bills for medical attention, in which case the period for the payment of invoices shall not be less than 30 calendar days following registration at ETB’s Accounts Payable Coordination Department.

The payments for concept of rent and administration, in which case the period for the payment of invoices shall not be less than 5 calendar days following registration at ETB’s Accounts Payable Coordination Department.

The professional service-rendering contracts entered into with individuals or one-person entities for the execution of activities inherent to the management of a certain area that may not be taken care of by the staff, in which case the period for the payment of invoices shall be determined by the person in charge of contracting, and under no circumstance shall be less than 10 calendar days.

14.3      CONTRACTS FOR WORKS

ETB shall pay the price corresponding to ongoing works, as follows:

The supplier must submit an invoice covering one hundred per cent (100%) of the price of the total or partially executed works, and ETB shall pay as follows:

c) 95% of the price of the completed works, as well as those partially executed (whenever the delay is caused by ETB), including the supplied materials (if any), shall be computed based on monthly cut-off dates, paid 45 calendar days following registration of the corresponding invoice and the partial reception minutes of the works subscribed by the contract supervisor and the supplier at ETB’s Accounts Payable Coordination Department.

d) The remaining 5% of the price of the works shall be paid 15 calendar days after registration of the corresponding invoice and the final reception minutes of the works to full satisfaction of ETB, at ETB’s Accounts Payable Coordination Department.

14.4      EVENTS FOR PAYMENT

ETB shall pay the price of the goods in one or several payment events to be determined for each particular business, among which the bill of landing of the goods, initiation of the installation of the goods received, the provisional or final reception of the goods. 
ETB shall pay the price corresponding to the services hired through the determination of one or several payment events to be determined for each particular business and shall correspond to the reception of the goods to satisfaction of ETB of either part or the totality of the corresponding services.

14.5     PREPAYMENTS

As a general rule, prepayments for up to 20% of the price of the contract before VAT shall be approved for civil works and the acquisition of capital assets
.

The person in charge of contracting may authorize prepayments in contracts different than those involving civil works and the acquisition of capital assets, as well as higher percentages for the prepayments agreed upon. All this resulting from a negotiation with due justification, as long as this generates a quantifiable benefit for ETB, understanding by this the reception of discounts greater or equal to the cost of opportunity and taking into account the availability of resources, information that is provided by Treasury Management. 

Prepayments shall not be subject to any readjustment.

The supplier must submit the Program for Investment of the Prepayment should this be the case, to the contract supervisor or auditor within 5 business days following the granting notice, who shall then approve or order the respective adjustment within 5 business days following reception.  Should there be adjustments the supplier must submit a new Program for Investment of the Prepayment within the period established by the Contract supervisor or auditor.

The supplier must register the “Request for prepayment” form within 2 business days following the approval of the guarantee.

14.5.1   Settlement of a prepayment

The prepayments granted for sums quoted in foreign currency and payable in Colombian Pesos shall be paid considering the exchange rate in force on the date the contract is subscribed.

For the contracts the execution of which implies the request of several orders, the prepayment granted on the quoted sums in foreign currency payable in Colombian Pesos shall be paid considering the date of each request of each ETB order.

14.5.2   Period for the delivery of the prepayment

The period for the delivery of the prepayment may not be less than 15 calendar days starting on the date of registration of the “Request for prepayment” form at ETB’s Accounts Payable Coordination Department, prior approval of the respective collateral. However, a shorter period may be agreed upon, prior approval of the Treasury Manager.

14.5.3   Amortization of the prepayment

The value of the prepayment granted must be amortized in the same proportion or percentage corresponding to 100% of the invoice before VAT.

The prepayment granted for civil works of an estimated value, shall be amortized in the same proportion or percentage corresponding to 100% of the invoice, plus a few additional points to be determined in accordance with the period of execution foreseen for each process. This shall be handled during the preparation phase of the terms of reference.

The prepayments granted in contracts of civil works administered by means of the execution of a resource quota shall be amortized in the same proportion or percentage corresponding to 100% of each invoice per executed works.

The amortization of prepayments quoted in a foreign currency payable in Colombian Pesos must be made in the currency of the quotation in the same proportion or percentage corresponding to 100% of the invoice before VAT.  The conversion into Colombian Pesos shall be made using the exchange rate in force on the date foreseen in the contract for the payment-generating event.

14.6      REFUNDABLE EXPENSES

ETB shall refund expenses under the following conditions:

· Every refundable expense shall be assumed at cost.

· The expenses in foreign currency payable in Pesos shall be paid using the exchange rate in force on the date of the payment.

· The supplier shall make the withholdings required by law on the payments or partial payment made as refundable expenses, assuming the tax status of ETB to this purpose.

· The supplier must register the refund request approved by the contract supervisor, along with the certification of the auditor or public accountant, as per the provision of Article 3 of Ruling Decree 1514 of 1998, which shall include the specification of the respective costs, deductions and taxes. The supplier must provide the contract supervisor or auditor with a photocopy of the contract, a photocopy of the documents supporting the referred expenses, which should be issued in the name of the supplier or sender for the effect of the refund request.

· Should the request concern a supplier domiciled or resident abroad, the certification of the auditor or public accountant is not required.

· The date of issuance of the supporting documents required may not exceed two months regarding the date of the refund request. Failure to comply shall imply non-payment of the VAT of these expenses.

· The refund and payment of expenses shall be made within 15 calendar days following registration of the respective requests at ETB’s Accounts Payable Coordination Department.

The expenses refund certification must include, among other, the following:

Contract N° and relevant Vice-Presidency.

Units and details of the service reception.

Date of issuance of the supporting documents.

For the refund of customs, freight and external insurance costs, tariffs, import VAT, customs brokering expenses, storage, insurance, internal transportation and other taxes, the rights or contributions payable.

Separation of taxes applied.

Value in Pesos, which must coincide with the values included in the refund request.

The exchange rate in force on the date on which the payment was made.

14.7.   PAYMENT OF TICKETS AND MAINTENANCE AND ACCOMMODATION FOR ADVISORS AND PRESIDENTS 

ETB may acknowledge and pay the following expenses for: 1) advisors and directors, whenever they must travel in or outside the country for the rendering of professional or representation services.  2) whenever they must travel to present evidence or testify in favor of ETB during a proceeding in which ETB is a party.

14.7.1    Tickets

ETB shall acquire on its own the tickets the supplier must use in and outside the country, and the latter must then present the stub of the ticket to the contract supervisor of ETB, in the 3 business days following the return. Should the ticket be left unused, it must be returned to General Services Management on the business day following the date on which the trip was scheduled.

ETB may refund the tickets of the advisors traveling in or outside the country to represent the interests of the company in joint negotiations with other companies of the sector.

The ticket for the Legal Representative of the contracting company, the witness or person contributing evidence for proceedings and the advisors who must travel in or outside the country to represent the interests of the company in joint negotiations with other companies of the sector, shall correspond to Business Class, as long as the person in charge of contracting deems it fit.

The ticket for the staff of the corporate suppliers shall correspond to Economy Class.

14.7.2   Maintenance and Accommodation Expenses

A maximum sum equivalent to that set forth for category II of the internal travel expense policies of ETB in force on the date of travel shall apply to the Legal Representative of the contracting company, the individual supplier, the witness or person contributing evidence for proceedings and the advisors who must travel in or outside the country to represent the interests of the company in joint negotiations with other companies of the sector.

A maximum sum equivalent to that set forth for category IV of the aforementioned rule on the date of travel shall apply to the staff of the corporate suppliers.

Whenever the expenses referred to herein are generated in the country, they must be previously authorized by the contract supervisor. Those generated outside the country must be authorized by ETB’s Legal Representative.

For the payment of such expenses, the supplier must register the invoice document for the total amount payable including the VAT applicable, should it apply, along with the respective authorization for registration and the application of the taxes payable at ETB’s Accounts Payable Coordination Department,.

When dealing with advisors who must travel in or outside the country to represent the interests of the company in joint negotiations with other companies of the sector, the maintenance and accommodation expenses may be refunded.

14.8      PURCHASE OF SPARE PARTS

ETB shall pay the price of spare parts in the manner specified for national or foreign products in accordance with their origin.

For the future purchase of spare parts during the term of the supply guarantee agreed upon, the supplier must specify in the proposal whether the prices listed in the annex – List of Unitary Prices of Spare Parts – shall remain fix or variable and must ultimately indicate the readjustment formula, which shall have the following maximum values:

For spare parts quoted in foreign currency:  Consumer Price Index of the country, origin of the currency, between the final date of reception of the goods and the date of the future purchase.

For spare parts quoted in Colombian Pesos: The national Consumer Price Index for the Republic of Colombia certified by DANE, between the final date of reception of the goods and the date of the future purchase.

ETB shall consider the smallest percentage resulting from the application of the readjustment formula and the maximum price readjustment values for the price readjustment application and shall consider the portion of the year proportionately to the number of months and days.

Should the formula be applied, the supplier must annex the official newsletters communicating the indexes indicated in the formula to the corresponding invoice.

14.9      LATE PAYMENT INTERESTS

ETB shall pay late payment interests to the supplier on the sums not paid before the due date, due to causes not attributable to the latter, from the date of default until such sum is fully paid, as follows:

For payments in foreign currency: At the rate equivalent to the 180-day Libor rate.

For payments in Colombian Pesos: At the maximum rate in force allowed by the Colombian Financial Superintendence on the date foreseen in the contract for the payment.  Should the goods be quoted in foreign currency, it shall be understood that the value in Pesos to estimate the interests shall be that resulting from the multiplication of the corresponding value in the foreign currency and the exchange rate in force on the date foreseen in the contract for the payment.

The interests shall be payable in the 45 calendar days following registration of the respective request at ETB’s Accounts Payable Coordination Office, prior subscription on the part of the contract supervisor of the document where such obligation is indicated.

14.10    FINANCIAL ASSESSMENT OF THE PROPOSALS

For those contracts in excess of 3.500 Legal Monthly Minimum Wages in Force (SMLMV), the financial capacity of the supplier shall be assessed by the economic studies team of the Supplies and Acquisitions Management. Such assessment shall include the value of the proposal without the VAT.

The round-off/approximation tool of Excel shall be used in order to compute the following indicators.

The economic studies team shall analyze the financial capacity of the potential suppliers for the processes that exceed the indicated amount and regarding the total amount of resources of ETB available, in order to determine the convenience to summon them. In any case, this analysis shall be prepared once more during the proposal assessment phase, which is why this aspect shall be included in the financial chapter of the terms of reference.

According to the purpose of the contract, the financial capacity of the provider shall be assessed on a 100-point basis, which shall be assigned in accordance with the result of the computation of the following types of contracting and financial indexes:

2. For Companies supplying goods:

	FINANCIAL STUDY

	Value of the proposal / Sales
	30 points

	Liquidity index (Current asset / Current liabilities
	25 points

	Indebtedness index (total liabilities / total assets)
	20 points

	Gross Profit / Equity
	25 points

	TOTAL 
	100 points


	VALUE OF THE PROPOSALS/ SALES                                             INDEX (without decimal numbers)
	POINTS                     (0 decimals)

	
	

	Less or equal to 20%
	30 points

	More than 20% and less or equal to 30%
	25 points

	More than 30% and less or equal to 40%
	15 points

	More than 40% and less or equal to 50%
	  5 points

	More than 50%
	  0 points


	LIQUIDITY INDEX 

	INDEX (with 1 decimal number)
	POINTS       (1 decimal)

	Less or equal to 0.90
	  0 points

	More than 0.90 and less or equal to 1
	  5 points

	More than 1 and less or equal to 1.3
	15 points

	More than 1.3
	25 points


	INDEBTEDNESS INDEX

	INDEX (without decimal numbers)
	POINTS      (0 decimals)

	Less or equal to 65%
	20 points

	More than 65% and less or equal to 75%
	10 points

	More than 75% and less or equal to 85%
	  5 points

	More than 85%
	  0 points


	GROSS PROFIT / EQUITY

	INDEX (with 1 decimal number)
	POINTS       (1 decimal)

	Less or equal to 0.3
	  0 points

	More than 0.3 and less or equal to 0.5
	12 points

	More than 0.5 and less or equal to 1
	20 points

	More than 1
	25 points


2. For service-rendering companies:

	FINANCIAL STUDY

	Value of the Proposal / Sales
	55 points

	Indebtedness index (total liabilities / total assets)
	45 points

	TOTAL 
	100 points


	VALUE OF THE PROPOSALS/ SALES                                             INDEX (without decimal numbers)
	POINTS       (0 decimals)

	
	

	Less or equal to 15%
	55 points

	More than 15% and less or equal to 20%
	40 points

	More than 20% and less or equal to 25%
	25 points

	More than 25% and less or equal to 30%
	10 points

	More than 30%
	  0 points


	INDEBTEDNESS INDEX

	INDEX (without decimal numbers)
	POINTS       (0 decimals)

	Less or equal to 75%
	45 points

	More than 75% and less or equal to 85%
	30 points

	More than 85% and less or equal to 90%
	12 points

	More than 90%
	  0 points


3. For Contracts with Construction Companies:

	FINANCIAL STUDY

	Liquidity index (Current asset / Current liabilities
	35 points

	Indebtedness index (total liabilities / total assets)
	40 points

	Gross Profit / Equity
	25 points

	TOTAL
	100 points


	LIQUIDITY INDEX

	INDEX (with 1 decimal number)
	POINTS       (1 decimal)

	Less or equal to 0.90
	  0 points

	More than 0.90 and less or equal to 1
	15 points

	More than 1 and less or equal to 1.3
	25 points

	More than 1.3
	35 points


	INDEBTEDNESS INDEX

	INDEX (without decimal numbers)
	POINTS      (0 decimals)

	Less or equal to 75%
	40 points

	More than 75% and less or equal to 85%
	20 points

	More than 85% and less or equal to 90%
	15 points

	More than 90%
	  0 points


	GROSS PROFIT / EQUITY

	INDEX (with 1 decimal number)
	POINTS       (1 decimal)

	Less or equal to 0.3
	  0 points

	More than 0.3 and less or equal to 0.5
	15 points

	More than 0.5 and less or equal to 1
	20 points

	More than 1
	25 points


For contracts involving a fixed sum, should the supplier obtain 70 points or more its proposal shall be assessed, otherwise, it shall be rejected. The previous points do not count as a part of the financial consideration of the proposals.

In order to carry out this study, the team of financial studies shall base its information on the financial statements (General Balance Sheet and the Statement of Results) of the last fiscal year, provided by the suppliers for their background update in the suitable supplier database, which must be duly signed by a public accountant, external auditor or whoever replaces him/her, as per the legislation in force to such effect.

Should a consortium or any other association form come forward, its financial capacity shall be measured considering the following:

Each one of the members of the consortium or association form shall be considered separately and the financial capacity shall be rated for each one independently.

The previous result shall be multiplied by the percentage of participation of each one of the members of the consortium or association form.

The final financial capacity score for the consortium or association form shall be the addition of the points obtained in the previous paragraph.

14.10.1 
Alternative to the financial capacity assessment of the supplier 

Should none of the suppliers obtain the 70 points required in the financial capacity assessment, ETB may consider the proposal as long as the following conditions are fulfilled:

· The proponent obtained at least 60 points in the financial capacity assessment.

· The proposal is legally and technically viable.

· The payment method agreed upon does not include a prepayment.

For contracts executed with the administration of a resources quota or for those involving partial granting, should the supplier fail to obtain the 70 points required to contract the total amount of resources available for the process under study, the team of financial studies shall determine the maximum amount this supplier may contract with ETB.

14.10.2. Alternative to the financial capacity assessment of the exclusive supplier

Should the supplier fail to obtain the 70 points required in the financial capacity assessment, ETB may consider the proposal as long as the following conditions are fulfilled:

· The proposal is legally and technically viable.

· The payment method agreed upon does not include a prepayment.

14.10.3 Exceptions to assess the financial capacity of the supplier

The contracts with pubic utilities’ companies, temporary services companies, educational entities, directors of ETB for the administration of investments in advertising and media, logistical support companies and services not involving prepayments but only payments against the services rendered, are exempted from the previously mentioned financial capacity assessment.

14.11 ASSESSMENT OF THE FINANCIAL CONDITIONS PROPOSED VERSUS THOSE REQUESTED BY ETB

An assessment shall be made regarding the financial conditions requested by ETB compared to those proposed by the supplier.

14.12     FINANCIAL CONSIDERATION OF THE PROPOSALS

The proposals that fulfill the legal, technical and financial conditions included in the terms of reference shall be financially considered according to the methodology determined for each particular business.

To such effect, the proposals shall be analyzed in order to determine whether or not there are mistakes in the Arithmetical operations, in which case ETB shall make the corrections needed for the purpose of assessment and selection.

Should there be a discrepancy between the values included in the different price annexes, ETB may make the corrections needed and to do so it shall consider the value resulting of the application of the unitary prices of the annex corresponding to the proposal.

Further conditions can be consulted on our website in spanish.
DIRECTIVA INTERNA No. 00546_

De: 
Presidencia

Para: 
Todas las áreas de ETB

Asunto: 
Modificación al Manual de Contratación de ETB

Fecha: 
30 de Mayo de 2008
____________________________________________________________________

Se modifican los Manuales de Contratación, de Supervisión y las Condiciones Generales de Contratación, previas las siguientes consideraciones:

1. Que en virtud de la alianza comercial celebrada con la Aseguradora Mapfre de Colombia S.A., y con el fin de controlar la calidad de las garantías exigibles a sus contratistas, ETB ha redefinido el procedimiento para la contratación de las pólizas de cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual que cubren este tipo de riesgos, generándose así la necesidad de reformar los Manuales de Contratación, de Supervisión y las Condiciones Generales de Contratación.
2. Que es necesario modificar los principios generales que orientan el  proceso de contratación de ETB y el trámite para la suspensión de los contratos.
3. Que para facilitar la aplicación de las reformas que por medio de esta Directiva se adoptan, quedan compiladas en los Manuales de Contratación y de Supervisión que con esta Directiva se expiden.

En consideración a lo anterior, se resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO:  Adoptar las reformas realizadas en los aspectos relativos a Principios, Garantías y Suspensión, entre otras, que se compilan en los Manuales de Contratación, de Supervisión y Condiciones Generales de Contratación adjuntos.

ARTÍCULO SEGUNDO:  En desarrollo de la reforma adoptada sobre las Garantías de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil, se adopta el Anexo C del Manual – Instructivo para la Expedición de Garantías de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual.

ARTÍCULO TERCERO:  Las reformas adoptadas entrarán a regir a partir del 1° de junio de 2008.  Los procesos de contratación en curso y los contratos celebrados se sujetarán a las normas vigentes al momento de la iniciación del proceso o celebración del contrato, según sea el caso.

ARTÍCULO CUARTO:  Las demás disposiciones que no hayan sido reformadas continúan vigentes.

RAFAEL ORDUZ MEDINA

PRESIDENTE

MANUAL DE CONTRATACIÓN

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP

ARTÍCULO 1. OBJETO.-  El presente Manual de Contratación contiene las disposiciones generales de contratación de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S. A. ESP, en adelante ETB.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.-  Se regirán por el presente Manual, los contratos que celebre ETB en desarrollo de su objeto social y en calidad de contratante, con excepción de aquellos que deban someterse a disposiciones legales especiales, tales como los de interconexión, empréstito y de servicios públicos domiciliarios; los contratos laborales;  los que se ejecuten con cargo a los recursos de caja menor;  los de concesión para el acceso al espectro electromagnético;  los de administración profesional de acciones previstos en el artículo 39 de la Ley 142 de 1994;  los de asociación;  los de colaboración empresaria y los de distribución, entre otros;  así como aquellos en que ETB deba adherirse a los términos del proveedor, caso en el cual la decisión deberá estar motivada por la Presidencia, la Vicepresidencia respectiva o la Secretaría General, según sea el caso.  También quedarán excluidos de la aplicación de este Manual los contratos que se celebren mediante la expedición de órdenes de compra, de bienes o servicios, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 3. RÉGIMEN APLICABLE.-  El proceso de contratación de ETB se regirá por el presente Manual, la Ley 142 de 1994, los Códigos Civil y de Comercio, las disposiciones expedidas por la CRT, las normas especiales que le sean aplicables por la naturaleza de su actividad y las demás que las modifiquen.

Los contratos financiados con fondos de organismos multilaterales de crédito o celebrados con personas extranjeras de derecho público u organismos de cooperación, asistencia o ayuda internacionales, podrán someterse a los reglamentos de tales entidades en todo lo relacionado con procedimientos de formación, selección y cláusulas especiales de ejecución, cumplimiento, pago y ajustes.

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS.-  El proceso de contratación de ETB estará orientado por los siguientes principios: 

Economía:  El proceso de contratación se adelantará optimizando los costos y gastos de quienes intervengan.  Se exigirá a los proveedores los documentos estrictamente necesarios para la contratación.

Celeridad:  El proceso de contratación evitará trámites o etapas innecesarios. 

Eficacia:  El proceso de contratación propenderá por que se cumpla la finalidad perseguida, escogiendo al proveedor que ofrezca bienes y servicios en mejores condiciones para ETB.

Imparcialidad:  Se respetarán los derechos de quienes participan en el proceso de contratación en condiciones de igualdad.

Libre Concurrencia:  Salvo las excepciones previstas en este Manual, se invitará a un número plural de proveedores a participar en los procesos de contratación.

Responsabilidad:  Los proveedores de ETB deberán garantizar el suministro de bienes y la prestación de servicios en óptimas condiciones,  los facultados para contratar la idoneidad y efectividad de los procesos y contratos que emprendan y celebren.

Respeto a la Propiedad Intelectual:  En los procesos de contratación y en los contratos que celebre la Empresa se respetarán los derechos de propiedad intelectual de las partes, de conformidad con lo señalado en la ley.

Publicidad: La Empresa hará de conocimiento público los términos de referencia y sus aclaraciones cuando se trate de procesos de invitación pública.  Las adjudicaciones en todos los casos.

ARTÍCULO 5. COMPETENCIA.-  La competencia para contratar en nombre y representación de ETB se encuentra en cabeza de su representante legal, quien podrá conferir poder total o parcial facultando para contratar a los trabajadores de nivel directivo, ejecutivo o sus equivalentes.  El poder será revocable en cualquier tiempo.

Parágrafo:  Los contratos a que se refieren la Ley 37 de 1993 y el artículo 39 de la Ley 142 de 1994 o aquellas disposiciones que las modifiquen o complementen, sólo serán de competencia del representante legal y sus suplentes.

ARTÍCULO 6. INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES E IMPEDIMENTOS.-  Salvo por lo dispuesto en la ley, ni el representante legal ni los facultados para contratar podrán celebrar contratos que impliquen uso indebido de información privilegiada, conflicto de interés o acto de competencia con ETB.  Tampoco podrán participar en procesos de contratación ni en la celebración y ejecución de contratos, los administradores y trabajadores de ETB que sean cónyuges, compañeros permanentes o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, en relación con los proponentes y proveedores de ETB, ni cuando se encuentren en las referidas condiciones de parentesco con alguno de los socios de personas jurídicas con las que se pretenda contratar, salvo si se trata de sociedades anónimas abiertas.

Parágrafo:  En las ofertas el proveedor deberá pronunciarse expresamente sobre sus relaciones comerciales o de parentesco con los trabajadores de ETB.  A su vez, los trabajadores de ETB deberán poner en conocimiento del facultado para contratar que corresponda, sus relaciones comerciales o de parentesco con los proponentes y proveedores de ETB, mediante su declaración de impedimento.

ARTÍCULO 7. PLANEACIÓN DE COMPRAS E INVERSIONES.-  Corresponde al Presidente, al Secretario General, a los Vicepresidentes y a los Gerentes, elaborar el Plan Anual de Compras y el Presupuesto de su dependencia, en los que se determinará en forma detallada los bienes y servicios que deba adquirirse y sean necesarios para el buen funcionamiento de ETB, de acuerdo con el Plan Estratégico aprobado por la Junta Directiva.  La Gerencia de Suministros y Adquisiciones hará el seguimiento a la ejecución contractual del Plan de Compras y la Gerencia de Gestión de Valor a la del Presupuesto, y serán responsables de someter a consideración del Comité de Presidencia, con el soporte del área interesada, las modificaciones a dichos documentos.

ARTÍCULO 8. CONTRATACIÓN DE EMERGENCIA.-  Es aquella modalidad a la que se acude cuando sobreviene un suceso que impide contratar de acuerdo con los procedimientos de selección previstos en este Manual y su reglamentación.  Para tales contratos se requerirá concepto favorable previo de la Presidencia, la Vicepresidencia respectiva o la Secretaría General, según el caso.  Una vez celebrado el contrato respectivo, se deberá informar al Comité de Presidencia.

En estos casos se podrá iniciar la ejecución antes de que se haya suscrito el contrato y constituido y otorgado las garantías que amparen sus riesgos inherentes, pero el facultado para contratar dirigirá al proveedor una orden escrita en la que indicará, por lo menos, el precio o la forma de determinarlo, la forma de pago, el plazo y el objeto contractual.  La suscripción del contrato y el otorgamiento de las garantías deberán surtirse dentro de los 8 días siguientes a la orden escrita, salvo que el facultado para contratar conceda un plazo adicional.  Cuando el plazo de ejecución sea inferior al término citado, la orden escrita hará las veces de contrato.
ARTÍCULO 9. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES.-  En virtud de lo dispuesto en el régimen jurídico de los servicios públicos, en los contratos de obra, de consultoría y de suministro de bienes cuyo objeto esté directamente relacionado con la prestación del servicio y su incumplimiento pueda acarrear como consecuencia directa la interrupción en su prestación, se incluirán o, en su defecto, se entenderán incluidas las cláusulas excepcionales al derecho común de interpretación, modificación y terminación unilaterales del contrato, de sometimiento a las leyes nacionales, de caducidad administrativa y de revisión.  En los demás contratos se podrán incluir, previa consulta expresa a la CRT, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° de la Ley 689 de 2001.

ARTÍCULO 10. BASE DE DATOS DE PROVEEDORES.-  ETB contará con una base de datos de proveedores que será administrada por la Gerencia de Suministros y Adquisiciones o el área que haga sus veces.

Para este efecto, los proveedores deberán diligenciar el formato “Datos Básicos de Proveedores”, que se suscribirá por la persona natural o el representante legal de la sociedad, según el caso, acompañado de los documentos que exija ETB.  Toda la información suministrada en dicho formato debe corresponder a la que el proveedor entregue a las autoridades tributarias y entidades financieras. 

Dentro de la etapa de evaluación de las ofertas, ETB podrá requerir a un oferente la entrega de documentos que no hayan sido adjuntados a la oferta y que sean necesarios para su evaluación jurídica y financiera.

Podrá iniciarse los trámites internos del proceso de contratación incluso con proveedores que no se encuentren registrados en esta base de datos, pero para la suscripción del contrato, la comunicación de aceptación de la oferta o la orden de compra o servicio el proveedor deberá haber tramitado su registro.
ARTÍCULO 11. INFORMACIÓN SOBRE DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR.-  La base de datos de proveedores contendrá, además de la información relativa a los productos y servicios del respectivo proveedor, su experiencia, su capacidad financiera y la información relativa a su desempeño como proveedor de ETB cuando a estas dos últimas haya lugar.

Los incumplimientos en que hubiere incurrido el proveedor en la ejecución de contratos celebrados con ETB, sea que hayan dado origen al pago de sanciones o al agotamiento de un mecanismo de arreglo directo entre las partes, podrá dar lugar a que el facultado para contratar rechace sus ofertas o lo excluya en cualquier etapa del proceso.

ARTÍCULO 12. ALIMENTACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE PROVEEDORES SOBRE ANTECEDENTES DE EJECUCIÓN.-  Será responsabilidad de la Gerencia de Suministros y Adquisiciones alimentar esta base de datos con las evaluaciones de los proveedores que realizan los supervisores de cada contrato, de acuerdo con el formato y procedimiento que se adopten, y la información relativa a los incumplimientos en la ejecución de contratos de ETB que hayan dado lugar a la aplicación de multas o cláusula penal, o a cualquier mecanismo de arreglo directo al que se acuda para compensar su monto, según reporte que deberá rendir oportunamente el supervisor del contrato a esa Gerencia, indicando fecha, causa y naturaleza del evento de incumplimiento, y la sanción impuesta o los términos del acuerdo según el caso.

ARTÍCULO 13. INICIACIÓN DE LOS TRÁMITES INTERNOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.-  Los trámites internos del proceso de contratación sólo podrán iniciarse por quien tenga la facultad para contratar.  Se requerirá de la autorización previa de la Junta Directiva cuando el valor del contrato a celebrar supere el 2% de la capitalización bursátil, o el 1% durante un plazo de 12 meses corridos en caso de que se trate de contratos con afiliadas, de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del parágrafo primero del artículo 61 y el artículo 91 de los Estatutos Sociales, respectivamente.

ARTÍCULO 14. SELECCIÓN DEL PROVEEDOR.-  La selección del proveedor se hará a través de invitación privada o pública de ofertas, excepto cuando se trate de aquellos eventos señalados en el artículo 17 de este Manual.  
Las invitaciones que haga ETB no constituyen oferta comercial.

Los procesos de contratación podrán suspenderse o terminarse en cualquier etapa.

Parágrafo:  La Gerencia de Suministro y Adquisiciones publicará una relación de las invitaciones privadas y públicas el último día hábil de cada semana en la página de Internet de ETB.

ARTÍCULO 15. INVITACIÓN PRIVADA.-  Los procesos de contratación de ETB se adelantarán bajo la modalidad de invitación privada, salvo cuando por razones de cuantía, complejidad técnica o decisión del facultado para contratar se deba realizar una invitación pública, o cuando se presente alguna de las causales de excepción establecidas en el artículo 17 de este Manual.

La complejidad técnica será definida por el Presidente, el Vicepresidente respectivo o la Secretaría General, según sea el caso.

Con el fin de garantizar el principio de libre concurrencia, el facultado para contratar invitará un mínimo de 3 proveedores.

ARTÍCULO 16. INVITACIÓN PÚBLICA.-  Es el procedimiento mediante el cual ETB invita a un número indeterminado de personas para que presente ofertas.  La invitación se hará con un plazo de antelación razonable que definirá el facultado para contratar, una vez estén disponibles los términos de referencia, a través del medio de difusión que considere más apropiado e idóneo para el contrato que pretende celebrar.

En caso de que el contrato vaya a ser celebrado por las Vicepresidencias Comercial;  de Planeación y Desarrollo de Red y Servicios;  de Aseguramiento del Servicio;  de Regulación, Calidad y Negocios con Operadores;  o de Informática, y su valor supere 5.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, se acudirá a este tipo de invitación;  la Presidencia, las demás Vicepresidencias y la Secretaría General, cuando el valor del contrato a celebrar supere 1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  También se acudirá a este procedimiento cuando lo disponga el Comité de Presidencia, basado en criterios como la complejidad técnica o su interés en garantizar la participación del mayor número posible de proveedores.

ARTÍCULO 17. CONTRATACIÓN DIRECTA-  ETB podrá requerir la presentación de una única oferta de bienes o servicios para celebrar un contrato cuando:

1) El facultado para contratar así lo decida por razones de conveniencia técnica, financiera, jurídica o estratégica.

2) Haya un número inferior al requerido para agotar el procedimiento de invitación privada.

3) Se trate de proveedor exclusivo.

4) Se trate de contratos de prestación de servicios profesionales que se celebren atendiendo las calidades o condiciones especiales del proveedor.

5) Habiéndose adelantado un proceso de contratación, no se haya presentado ningún oferente o las ofertas presentadas no hayan resultado hábiles.

6) Se trate de contratos de ampliación, actualización, modificación y soporte técnico de software ya instalado.

7) Se trate de contratos de adquisición de inmuebles, o cuando éstos se tomen a título no traslaticio de dominio.

8) Se trate de contratos de permuta de bienes muebles o inmuebles. 

9) Se trate de contratos de publicidad.

10) La cuantía del contrato sea igual o inferior a 500 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

11) Se vaya a adquirir bienes o servicios a subsidiarias o filiales de ETB, sociedades donde el Distrito Capital o ETB tengan participación o a Entidades del Distrito Capital.  En estos eventos los contratos se celebrarán bajo los términos, condiciones y costos que ETB usualmente aplica a terceros no relacionados, es decir, en condiciones de mercado.  Y,

12) El facultado para contratar se abstenga de celebrar el contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de este Manual.

ARTÍCULO 18. ACOMPAÑAMIENTO DE EXPERTOS TÉCNICOS.-  Por razones de complejidad del objeto contractual o a juicio del facultado para contratar, podrá preverse el acompañamiento de expertos independientes o pares técnicos para la elaboración de los términos de referencia, la evaluación técnica y económica de las ofertas o el asesoramiento general en cualquier etapa o actividad del proceso.

ARTÍCULO 19. TÉRMINOS DE REFERENCIA.-  Deberá elaborarse términos de referencia en los procedimientos de invitación privada o pública.

Los términos de referencia deberán contener:

a)  
Los elementos esenciales del negocio.

b)  
Los requisitos para participar.

c)  
Los criterios de selección y su ponderación.

d) Los plazos de las etapas para la presentación de ofertas, la evaluación y preselección de las mismas.

e) La hora legal colombiana en la que deben ser presentadas las ofertas, que corresponderá a la establecida por la División de Metrología de la Superintendencia de Industria y Comercio.
f)  
Las condiciones y plazo de una etapa de negociación, cuando a ésta hubiere lugar.

g)  
Las condiciones para la celebración y ejecución del contrato, cuando fueran pertinentes.

h)  
Las cláusulas o estipulaciones especiales que contendría el contrato, tales como cláusulas sancionatorias, compromisoria o las excepcionales al derecho común de acuerdo con lo establecido en el artículo 9° de este Manual.  Y,

i)  
Las demás condiciones que sean necesarias de acuerdo con el objeto de la contratación y que propendan por el cumplimiento del principio de libre concurrencia.

De requerirse, el facultado para contratar elaborará el capítulo de condiciones técnicas de los términos de referencia y lo enviará a la Gerencia de Suministros y Adquisiciones.

En la descripción de los bienes y servicios no se hará referencia a marcas o nombres comerciales, patentes, diseños, fabricantes, ni ninguna descripción que oriente la compra a determinada marca, fabricante o tipo de producto, salvo cuando así lo autorice el facultado para contratar por razones de conveniencia o cuando se trate de la adquisición de bienes y servicios necesarios para mantener u optimizar la infraestructura existente, circunstancia que se hará constar en el boletín de materiales y servicios.

Las condiciones jurídicas y financieras serán definidas por la Gerencia de Suministros y Adquisiciones.

Parágrafo:  Con antelación a la fecha límite para la presentación de las ofertas y con el fin de precisar el alcance y contenido de los términos de referencia, si ETB lo considera conveniente se hará una Audiencia Pública de la que se levantará un acta que recoja las deliberaciones y conclusiones.

ARTÍCULO 20. NEGOCIACIÓN.-  Salvo prohibición expresa de la ley y una vez se haya realizado la evaluación técnica, jurídica y financiera de las ofertas, el facultado para contratar podrá surtir una etapa de negociación con el propósito de obtener ventajas económicas o competitivas.

En los procesos en que haya pluralidad de oferentes calificados, el facultado para contratar podrá hacer uso del sistema de conformación dinámica de la oferta, que se realizará de manera presencial o por medios electrónicos.  En dicha audiencia los proponentes, en relación con aquellos aspectos de la oferta que incluyan variables dinámicas, presentarán una oferta inicial que podrá ser mejorada mediante la formulación de posturas sucesivas, hasta la conformación de su oferta definitiva, entendiendo por definitiva la última presentada para cada variable dentro del lapso de la audiencia.  En todo caso, se tomará como definitiva la propuesta de oferta inicial de aquel oferente que no haya hecho uso de su derecho a presentar posturas.

La negociación deberá atender el principio de economía.

El resultado de la negociación deberá constar en acta suscrita por quienes intervengan, que deberá ser aprobada por el facultado para contratar de ETB si no hubiere asistido.

Parágrafo:  Las variables dinámicas de que trata este artículo podrán ser técnicas o financieras.  Las técnicas refieren la posibilidad del oferente de modificar especificaciones que no constituyan requerimientos mínimos obligatorios, siempre y cuando dicha modificación esté prevista en los términos de referencia.  Y las financieras atienden aquellos aspectos que impactan económicamente la oferta.

ARTÍCULO 21. ADJUDICACIÓN.-  La adjudicación del contrato se hará teniendo en cuenta los criterios expuestos en los términos de referencia, tales como:  precio, plazo, cumplimiento en contratos anteriores, calidad del bien o servicio, capacidades técnicas, experiencia, organización y equipo de los proveedores.

La Gerencia de Suministros y Adquisiciones informará a todos los participantes sobre la adjudicación dentro de los plazos previstos en los términos de referencia.  Esta información será publicada en la página de Internet de ETB.

De no suscribirse con el proveedor seleccionado, el contrato podrá celebrarse con el siguiente mejor calificado o, en su defecto, con el que lo suceda en el orden de calificación correspondiente si así lo decide el facultado para contratar.

Quien tenga la facultad para contratar podrá abstenerse de celebrar el contrato adjudicado cuando, a su juicio y previo concepto de la Vicepresidencia Jurídica, el resultado del proceso no atienda los intereses de ETB.  En este caso podrá acudir a lo señalado en el artículo 17 de este Manual o iniciar un nuevo proceso de contratación, e informará al Comité de Presidencia al respecto.

ARTÍCULO 22. FORMA DE LOS CONTRATOS.-  Todos los contratos que celebre ETB deben ser escritos.

Cuando ETB contrate en desarrollo del artículo 17 de este Manual, tales contratos se entenderán celebrados con la comunicación del facultado para contratar aceptando la oferta, por escrito o a través de medios electrónicos, de acuerdo con la legislación vigente.

ARTÍCULO 23. INICIACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.-  El supervisor dará orden escrita de iniciación del contrato una vez aprobadas las garantías exigidas, salvo que por razones de urgencia no sea posible esperar su constitución y aprobación.

ARTÍCULO 24. GARANTÍAS.-  En los términos de referencia y en el contrato se indicarán las pólizas o garantías que deberán otorgarse y que serán exigidas teniendo en cuenta el objeto del contrato y las obligaciones que asumirá el proveedor.  Su valor asegurado fluctuará entre los equivalentes al 10% y el 20% del valor del contrato o de los bienes o servicio, según sea el caso, a juicio del facultado para contratar, salvo cuando se trate de las de Anticipo y de Salarios, Indemnizaciones y Prestaciones Sociales.  Entre otras garantías se podrá exigir las siguientes:

(i) Póliza de Seriedad de Oferta:  Garantiza que el proveedor favorecido con la adjudicación cumpla con su oferta, y suscriba y legalice el contrato.  Deben constituirla quienes presenten oferta a ETB, de acuerdo con lo exigido en los términos de referencia o en la invitación a presentar oferta.

La vigencia se extenderá hasta la fecha prevista en los términos de referencia para la celebración del contrato.

(ii) Póliza de Cumplimiento:  Garantiza cualquier hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor.  La vigencia irá desde la fecha de celebración del contrato hasta su terminación.   Si el contrato requiere de liquidación, su vigencia se extenderá hasta por el término previsto para el efecto con el fin de que queden amparadas las obligaciones que debe cumplir el proveedor durante dicha etapa.

(iii) Póliza de Correcto Manejo del Anticipo:  Garantiza la correcta inversión del anticipo.  Su valor asegurado será equivalente al del anticipo otorgado y tendrá vigencia hasta la terminación del contrato o hasta el momento en que se amortice, según se determine en el contrato.

(iv) Póliza de Salarios, Indemnizaciones y Prestaciones Sociales:  Garantiza el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que el proveedor emplee en la ejecución del contrato y deberá tener una vigencia igual a la del contrato y 3 años más.  Su valor asegurado será el equivalente al 5% del valor del contrato.

Se deberá otorgar en todos aquellos contratos en los que el proveedor emplee terceras personas para cumplir sus obligaciones contractuales.

(v) Póliza de Estabilidad de la Obra:  Garantiza que la obra construida sea apta para la finalidad que se persigue y no tenga vicios ocultos.  Responde por la buena calidad de los materiales empleados en las obras y los trabajos ejecutados de conformidad con la técnica y las previsiones del contrato.  Su vigencia iniciará en la fecha de recibo de la obra y deberá cubrir cuando menos el lapso en que, de acuerdo con el contrato y la legislación civil o comercial, el proveedor deba responder por la garantía mínima presunta y por vicios redhibitorios.

(vi) Póliza de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes:  Garantiza que los bienes sean aptos para el servicio que fueron adquiridos, y la calidad de la fabricación y de los materiales utilizados.  Su vigencia iniciará en la fecha de recibo de los bienes y deberá cubrir cuando menos el lapso en que, de acuerdo con el contrato y la legislación civil o comercial, el proveedor deba responder por la garantía mínima presunta y por los vicios redhibitorios.

(vii) Póliza de Suministro de Repuestos:  Garantiza el suministro de repuestos y accesorios por el período determinado en el contrato.  Su vigencia será fijada por el facultado para contratar.

(viii) Póliza de Responsabilidad Civil:  Garantiza el pago de los perjuicios que el proveedor cause a un tercero en desarrollo del contrato.  Su vigencia será igual a la del contrato suscrito.

En todos los casos, cuando las pólizas sean afectadas por la ocurrencia de siniestros, el proveedor está en la obligación de reponer su valor asegurado hasta concurrencia de lo exigido en el contrato.

Parágrafo Primero:  Los porcentajes de cobertura de las pólizas podrán aumentar o disminuir a juicio del facultado para contratar, con base en una evaluación del riesgo en la que deberá valorarse la probabilidad de ocurrencia del siniestro y la severidad del perjuicio que se ocasionaría a la Empresa. 

Parágrafo Segundo:  Los seguros de cumplimiento y pólizas de Responsabilidad Civil, así como sus respectivos anexos, que amparen contratos de ETB, se expedirán y tramitarán por los contratistas con sujeción al Instructivo que forma parte de este Manual.


En todos los términos de referencia, condiciones de invitación o comunicaciones de aceptación de oferta, según sea el caso, se advertirá que las pólizas contractuales y post contractuales se expedirán de acuerdo con lo dispuesto en el referido Instructivo.

ARTÍCULO 25. CLÁUSULA OBLIGATORIA.-  En todos los contratos regidos por el presente Manual, independientemente de su naturaleza, objeto y cuantía, se deberá incluir la siguiente cláusula:

El contratista garantiza, bajo la gravedad del juramento, que ninguna persona al servicio de ETB ha recibido ni recibirá beneficio directo o indirecto resultante de la adjudicación, celebración o ejecución del contrato, y acepta expresamente que la presente disposición es condición esencial del contrato, por lo que su incumplimiento dará lugar a su terminación y a la aplicación de las sanciones legales pertinentes.

ARTÍCULO 26. INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS.-  Todos los contratos regulados en el presente Manual tendrán un supervisor responsable de verificar y controlar su cumplimiento, quien será designado por el facultado para contratar.

El facultado para contratar determinará la necesidad de que se cuente, además, con el concurso de una interventoría externa para verificar el cumplimiento del contrato.

ARTÍCULO 27. CESIÓN DE LOS CONTRATOS.-  El proveedor no podrá ceder su posición contractual, ni los derechos y obligaciones derivados de los contratos, sin el consentimiento previo, expreso y escrito de ETB.

ARTÍCULO 28. INDEMNIDAD.-  En todos los contratos regidos por el presente Manual se entenderá incorporada una cláusula que obligue al proveedor a mantener indemne a ETB de toda reclamación o demanda laboral, por los daños o perjuicios que ocasione el personal a su servicio a terceros en desarrollo del contrato o por cualquier otro evento imputable a su responsabilidad.

ARTÍCULO 29. SANCIONES.-  En todos los contratos que celebre ETB y que sean regidos por este Manual, se podrá pactar cláusulas de multas y penal compensatoria.

Si hay mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, podrá imponerse al proveedor multas equivalentes al 1.5% del precio de la parte incumplida o al 0.5% del precio del contrato por cada semana de atraso o proporcional por fracción, según el caso, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal compensatoria o la declaratoria de caducidad del contrato.  El valor total de las multas no excederá del 20% del valor del contrato o pedido.

En caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones del proveedor, se podrá aplicar a su cargo una cláusula penal compensatoria cuyo monto, según lo defina el facultado para contratar, será hasta por el 20% del precio del correspondiente pedido o del contrato.  La pena no exime al proveedor del cumplimiento de la obligación principal ni del pago de los perjuicios que superen el valor de este porcentaje.

Parágrafo:  ETB podrá descontar el valor de las multas o de la cláusula penal compensatoria de las sumas que se adeuden al proveedor por cualquier concepto.  De no ser posible el descuento total o parcial, el proveedor se obliga a consignar en la cuenta que ETB indique el valor o el saldo no descontado dentro del plazo que se señale en la cuenta de cobro que se le curse con tal fin.  El proveedor renuncia expresamente a todo requerimiento para efectos de su constitución en mora.

ARTÍCULO 30. PRÓRROGA, ADICIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS.-  Los contratos que celebre ETB podrán prorrogarse, adicionarse o modificarse por el facultado para contratar, previa justificación escrita.

ARTÍCULO 31. SUSPENSIÓN DE CONTRATOS.-  La ejecución de los contratos podrá ser suspendida en forma total o parcial, por mutuo acuerdo de las partes, cuando se presente un hecho o una situación que impida el cumplimiento de una obligación contractual en el término previsto.  La suspensión deberá formalizarse en un documento que precise las causas y motivos de tal acuerdo, el avance del contrato, el estado de las obras, bienes o servicios contratados y, de ser posible, el término por el que se extenderá o en su defecto la indicación de que la suspensión cesará cuando desaparezca o se resuelva la circunstancia que le da lugar.

Superadas las causas de la suspensión, las partes suscribirán un acta que señale la fecha y las condiciones de reanudación del contrato.  Si fuere necesario se reprogramarán las actividades contractuales.  El proveedor, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la suscripción del acta mencionada, deberá modificar la vigencia de las garantías constituidas en igual período al de la suspensión.

Si no hay acuerdo entre las partes, ETB podrá suspender unilateralmente la ejecución del contrato previa justificación suscrita por el facultado para contratar.

Parágrafo:  Como la suspensión de un contrato supone la interrupción de su plazo de ejecución, los días por los que se extienda no se contarán para el cálculo de la mora o los incumplimientos.

ARTÍCULO 32. LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS.-  Los contratos de tracto sucesivo, de obra y aquellos en los que el facultado para contratar lo considere conveniente, regulados por el presente Manual, deberán liquidarse, mediante Acta que las partes deberán suscribir en el plazo señalado en el contrato o, a falta de estipulación, dentro de los 3 meses siguientes a su terminación, plazos que se podrán ampliar previa justificación suscrita por el facultado para contratar.
En el acta se consignarán, entre otros, los ajustes y reconocimientos a que haya lugar, así como los acuerdos a que lleguen las partes para poner fin a las controversias presentadas y declararse a paz y salvo.

Si no es posible suscribir el acta con el proveedor, el supervisor informará el hecho al facultado para contratar y dejará constancia de los antecedentes de la ejecución del contrato, así como de las garantías constituidas, el balance financiero, las multas, las obligaciones pendientes y las razones por las que el proveedor no suscribió el acta.

En los contratos en que haya actuado un interventor externo será su responsabilidad elaborar el acta de liquidación.

ARTÍCULO 33. INTERPRETACIÓN.-  El Presidente de ETB expedirá las disposiciones que sean necesarias para la adecuada aplicación del presente Manual.  La interpretación de las normas de contratación de ETB y de este Manual estará a cargo de la Vicepresidencia Jurídica.

INSTRUCTIVO PARA LA EXPEDICIÓN DE GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

A partir del 1º de junio de 2008, ETB aplicará un novedoso esquema de aseguramiento de los riesgos de cumplimiento y responsabilidad civil de su actividad contractual, en el que las nuevas pólizas y renovaciones serán otorgadas en desarrollo de la alianza comercial celebrada con la Aseguradora Mapfre de Colombia S.A.

Esta Alianza le permitirá a ETB, en su condición de “gran contratante”, controlar la calidad de las garantías exigibles a sus contratistas, y adecuar los amparos, límites y sublímites a los riesgos a los que se ve expuesta.  Y a los contratistas, obtener primas ajustadas a la realidad del mercado asegurador con menores tasas, que optimicen sus recursos financieros.

El otorgamiento de dichas pólizas se sujetará al siguiente procedimiento:
A. Cada contratista deberá suministrar a la aseguradora, para su vinculación como cliente y la asignación inicial de cupo de seguro:
1. Estados financieros comparativos de los 2 últimos períodos fiscales, certificados y dictaminados según las normas de ley;
2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente en el respectivo país, debidamente legalizado, y los documentos que acrediten la representación en Colombia y los de su representante;  y,
3. RUT de la empresa.
La creación del cliente y la asignación del cupo serán verificadas por la Aseguradora en un plazo máximo de 2 días hábiles.
B. Para la expedición de las garantías vinculadas a cada contrato, la Gerencia de Suministros y Adquisiciones, a través del Líder de Compras, suministrará a la Gerencia de Seguros y Riesgos la respectiva copia del contrato, la comunicación de aceptación de oferta o de la orden de compra de bienes o servicios en medio magnético.

C. Para la expedición del primer certificado por la Aseguradora, el contratista deberá suministrar a la Unidad de Expedición del Asegurador y el Intermediario, ubicada en el noveno piso del edificio de la Carrera 8ª No. 20 – 56, Gerencia de Seguros de ETB, los siguientes documentos:

1. Contra garantía en favor de la Aseguradora (pagaré en blanco), firmada por representante legal o apoderado;  y,
2. Formato de conocimiento del cliente exigido para la prevención del lavado de activos (SIPLA), con firma y huella del representante legal o apoderado y fotocopia de su documento de identidad.

D. Si la Aseguradora cuenta con los soportes completos, los certificados de seguro que se soliciten en horas de la mañana serán entregados en las de la tarde del mismo día, y los solicitados en la tarde en la mañana del siguiente día hábil, salvo en los casos en que, por restricciones de la Aseguradora, se requiera autorización de control técnico, caso en el cuál la entrega de los certificados podrá tardar máximo 2 días hábiles.

El original de cada certificado debe reposar en la carpeta del contrato en custodia en el Archivo de Gestión Documental de ETB;  se entregará copias al supervisor del contrato y al contratista para sus controles y el trámite de pago de la prima.
E.
El contratista contará con 10 días calendario para pagar la prima estipulada en cada certificado o para definir con la Aseguradora su forma de pago.  En caso de que el contratista no pague la prima, la Unidad de Expedición del Asegurador y el Intermediario reportará el caso con el fin de que ETB la pague y descuente su monto al contratista del único, primero o siguientes pagos convenidos en el contrato suscrito con ETB, o en su liquidación.

� Bienes de Capital: se entiende por bienes de capital los equipos importados y de producción nacional que son destinados a la prestación de servicios de telecomunicaciones.


� Capital Assets: capital assets are those corresponding to imported and nationally produced equipment for rendering telecommunication services.
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